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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Previa la presentación oficial de sus credencia

les de Encargado de Negocios de España al primer 
Ministro de S. M. el Emperador del Japón, la cual 
tuvo lugar el dia 5 de Marzo últim o, el Sr. D. T i- 
burcio Rodriguez y Muñoz fué recibido en audiencia 
solemne por dicho Soberano el 8 del propio mes con 
toda la pompa y ceremonial de costumbre en la corte 
te Yedo.

Después de presentado el personal de la Legación 
española al Emperador, el primer Ministro leyó un 
discurso en que S. M. el M ikado, congratulándose 
por el buen estado de salud de S. A . el Regente del 
Reino de España, y por la feliz llegada de la misión 
á Yedo, manifestó sif deseo de que Tas relaciones de 
amistad entabladas entre ámbas naciones se estre
chen más y más cada dia, y permanezcan inaltera
bles para siempre.

El Encargado de Negocios de España contestó 
ofreciendo á S. M. el homenaje de su respeto, y 
reiterándole la expresión de los sentimientos amis
tosos de S A. y de la Nación española, y sus deseos 
de ver aumentada la prosperidad y la grandeza de 
aquel vasto Imperio ; añadiendo que el Tratado, de 
cuya ratificación era portador , haria duraderas la 
alianza y la cordial inteligencia de los dos países 
con ventaja de sus mútuos intereses comerciales.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Encargado de Negocios de España en Constanti

nopla participa á este Ministerio con fecha 16 de Abril 
último que el Gobierno turco ha declarado franco el 
puerto de Sulina, situado en la embocadura del Danubio; 
pudiendo entrar y salir libre de impuesto aduanero toda 
clase de mercancías, excepto las que se dirijan de aquel 
punto al interior por tierra, las cuales adeudarán los de
rechos ordinarios. Esta medida no deroga la prohibición 
de importar sal y tabaco extranjeros, pólvora, armas y 
municiones de guerra. El Gobierno otomano facilitará la 
adquisición de terrenos en la inmediata isla del Delta á 
fin de que el comercio pueda establecer en ella almacenes 
de depósito

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.*
limo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Vicente Bar
rantes de 50 ejemplares de la Instrucción prim aria  
en Filipinas, de que es autor, y otros 50 del Plutar
co de los n iñ os , por Modesto Infante; y D. Ramón 
Juan y Seva de 20 ejemplares de la Recopilación de 
todas las medidas agrarias de España , de que es 
autor ; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A L M I R A N T A Z G O .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

hidrografía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Nuin. II.
MAR MEDITERRÁNEO.— EGIPTO.

En un periódico de Alejandría se leen las noticias si
guientes, que pueden ser útiles aunque incompletas, refe
rentes á los faros que á continuación se expresan, y 
citados ya en el Aviso núm. 23 de 1869 como en cons
trucción:

Luz de eclipses en Alejandría.
La luz colocada en la antigua torre en la punta Eu- 

nostos es de eclipses de 20 en 20 segundos, y está eleva
da 5o metros sobre el nivel del mar. Aparato dióptrico 
de primer orden.

Luz de destellos en Roseta.
Esta luz será de destellos alternados Mancos y rojos, 

con intervalo de 10 segundos, y estará elevada 54‘dO 
metros sobre el nivel del mar. Aparato dióptrico de se
gundo orden. El fanal es negro, colocado sobre tres" 
columnas blancas.

Alumbrará desde el 1 / de Mayo próximo.
Luz fija en Brutos.

Esta luz será fija Manca, y elevada 54‘30 metros sobre 
el nivel del mar. Aparato dióptrico de primer orden. La, 
linterna está pintada de color rojo, descansando sobre 
tres columnas de hierro fundido, pintadas la de enme- 
uio de rojo, la del E. de blanco y la del O. de negro. 

Alumbrará desde igual fecha.
Luz de eclipses en Damieta.

Esta luz será Manca con eclipses cada minuto, y ele
vada b4‘30 metros sobre el nivel del mar. Aparato dióp- 
hico de segundo orden. La linterna es blanca, y las. co
lumnas del faro están pintadas á fajas alternadas, blan
cas y negras, de 3 metros de anchura.

Alumbrará desde la misma fecha que los anteriores.
DALMACIA.

Remoción del faro de Curzola.
El faro situado en la cabeza del muelle grande del 

puerto de Curzola, que se cita en el Aviso núm. 15 
de 1869, se ha trasladado á la punta del Castillo, que es 
la más saliente del puerto, y será visible cási en toda la 
extensión del canal, tanto para los buques que vengan 
del ONO. como del Este.

AUSTRIA.

Faro en el escollo Galiola. Quarnero.
Este faro, del que se hace mención en el Aviso nú-  

fltóro 25 de 1869, habrá principiado á lucir en los prime
as dias del mes actual.

La luz despide destellos rojos cada 30 segundos, con 
alcance de 13 millas, y está elevada 25 metros sobre el 
¡ilvel del mar. Aparato de cuarto orden. La torre es oc
tagonal , de hierro, pintada de blanco en una extensión 
do 9‘4 metros, y se eleva sobre un edificio de piedra, 
también blanca, en forma de paralelepípedo, elevado 10 
tetros sobre el plano del escollo.

ARG ELIA.— PUERTO DE ARGEL.

Se previene á los navegantes que con objeto de mar- 
ar la prolongación del muelle Norte, desde el 15 del ac- 
ual la luz verde colocada en el extremo S. del muelle 

g Argel se ocultará en el ángulo que tiene por vértice 
®ste extremo, y cuyos lados estarán marcados por la liu 
Qja de una parte, y la boya de campana situada en k 
xtremidad del muelle, en construcción, por la otra, 

fu j  ponsecuencía » los buques que vengan de 
tuora deoerán, después de haber marcado el faro y la lu;

roja, dirigirse al S., pasando á un cuarto de milla al mé- 
nos al E. de la luz roja; y cuando la vean por estribor y 
la verde por babor, habrán evitado la escollera, pudiendo 
entonces tomar la pasa.

Cuando hayan franqueado la pasa, perderán de vista 
la luz verde miéntras se navegue en un ángulo corres
pondiente á la décima parte del horizonte.

FR AN CIA.— COSTA NORTE.

Buque-favo de Ruytingen.
Se ha recibido aviso de haberse desamarrado el bu

que-faro de Ruytingen, sobre Dunkerque.

MAR PACÍFICO.— ESTRECHO DE TORRES.— CANALES DEL OESTE.

Piedra Edivards.
El Capitán de puerto de Brisbane, en Queensland, da 

los siguientes informes relativos á una pequeña piedra 
ahogada sobre la isla East Strait, cerca del cabo York:

Esta piedra fué vista por el buque Melania en Junio 
de 1869, al salir de la isla Wednesday. Cerca de ella el 
pico de la isla Pole se veia ai E. de la isla Double; la 
piedra Strait abierta al N. de la colina Horned, en la isla 
Horn, y la punta S. de la isla Hammond bien abierta de 
la punta S. de la isla Wednesday.

La piedra es muy pequeña, de unos 6 metros cuadra
dos, con 1‘8 metros de agua próximamente, y por las an
teriores marcaciones queda al S. 9o O. de la isla East 
Strait y á 1 ‘7 millas de distancia. Este peligro está al N. 
de la derrota en esta parte del Estrecho de Torres; pero 
se deberá navegar de todos modos con mucha vigilancia 
al encontrarse en las proximidades de la isla East Strait.

Marcaciones verdaderas. — Variación en 1870, 4' 
50' NE.

PACÍFICO DEL NORTE.— PARTE OESTE.

Arrecife Britomart.
El Capitán Barlett, de la barca inglesa Britomart, da 

las siguientes noticias de un arrecife visto por él en su 
reciente viaje desde Australia á Hong-Ivong:

«Este arrecife , junto al cual pasó la Britom art, está 
á flor de agua, con 120 á 152 metros de extensión, y que
da á 75 leguas al O. do la isla Asunción, una de las que 
están al N. del grupo de las Marianas. Latitud, 19* 18' N.; 
longitud, 147° 46' 25" E. Este buque pasó después por la 
situación asignada á la isla Lindsay, ó sea en latitud 19’ 
20' N., y longitud 147* 27'25" E .; pero no se vió desde 
el tope durante un dia claro.»

El Capitán Barlett notifica también haber pasado cer
ca del arrecife Minto, en las islas Carolinas. Tiene dicho 
arrecife 10 millas de E. á O., y se halla á flor de agua, 
excepto su parte N ., que levanta 1‘8 metros sobre su 
nivel. Examinada su situación de latitud 8* 10' N ., y 
longitud 460° 46'.2o" E ., resultó exacta.

Madrid 6 de Marzo de 4870.=Por orden del Almiran
tazgo , el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Iz
quierdo.

Núm 12.
MAR MEDITERRÁNEO.— COSTA SUR DE FR ANCIA.

Casco sumergido y piedra en el golfo de Foz.
El Comandante de la división de las costas Sur de Fran

cia avisa que ha naufragado una goleta en el golfo citado 
á 0‘8 cables próximamente de una sonda de 31 metros 
fondo fango. Los dos palos del buque salen por cima del 
agua. Latitud, 43° 21118'' N.; y longitud, 11° 6' 53" E.

A 80 metros de distancia del citado cascó se encuen
tra un cabezo de piedra á flor de agua en dirección 
NNE.-SSO., en el cual rompe el mar en una extensión 
de 2 cables, donde las cartas sitúan una sonda de más 
de 30 metros. Se deberá, pues, navegar con precaución 
por estos sitios, á causa de haberse verificado grandes 
cambios en los fondos.

MAIl DEL NORTE. — COSTA ESTE DE IN GLATER RA.

Alumbrado y valizas del puerto de Loiuestoft.
Se ha colocado una boya pintada de rojo para mar

car la situación de un banco que se ha formado al N. de 
la entrada del puerto. Está fondeada á 1‘5 cables del ex
tremo del muelle del Norte, en 3‘66 metros en marea baja, 
y al E. 30* 30' N. del extremo de este muelle. Los buques 
que .vengan del N. deberán pasar por fuera de esta boya, 
dando un buen resguardo al extremo del muelle del 
Norte. Se recomienda particularmente que se tome prác
tico. Coríio el fondo en la entrada del puerto varía consi
derablemente, se harán más adelante las siguientes se
ñales en el antiguo mercado de pescado (Look-out) para 
guiar á los buques que entren en puerto:

De dia.— 4.° Se izará en el Look-out una bandera 
roja cuando haya desde 3 metros de agua para arriba en 
la entrada del puerto.

2.° Se izará una bola negra cuando haya desde3 me
tros para abajo.

De noche.— i .9 Se encenderá una luz verde en el mis
mo sitió en el primer caso.

2 /  Se encenderá una luz roja en el segundo caso.
Demoras verdaderas.—Variación, 19° 10' NO. en 18"0.

OCÉANO ATLÁNTICO- DEL N O R T E .— ESTADOS-UNIDOS.

Faro flotante en la había de Galveston ( Tejas).
El 25 de Enero último se ha fondeado un buque-faro 

á la entrada de la bahía de Galveston para guiar á los 
buques á los fondos mayores.

Dicho buque-faro exhibirá una luz fija Manca, ele
vada 14‘3 metros, con alcance de 11 millas: es una go
leta con arboladura, fondeada en 6‘4 metros de agua; el 
casco y palos están pintados de amarillo; el nombre G a l 
v e s t o n  escrito con letras negras en ámbos costados, y el 
número 28 en la popa. Durante el dia se iza un círculo 
negro de hierro al tope. Cuando hay niebla ó con tiem
pos cerrados se toca una campana ó trompa alternati
vamente.

OCÉANO PACÍFICO.

Luz roja en la había de Panamá.
El Contraalmirante Cloué, Comandante de la estación 

naval del Pacífico, comunica al Ministro de Marina el 
aviso siguiente:

«La Compañía del ferro-carril del istmo ha establecido 
una luz roja en el extremo del muelle donde terminan 
los rails y atracan los vapores pequeños. El muelle se 
encuentra en la parte O. de la ensenada al Ni de la po
blación. Está ya extinguida la luz roja del hospital déla 
Sociedad francesa.»

COSTA OESTE DE MÉJICO.

Piedra Ricbmond.
Se han publicado por las dependencias de Hidrografía 

de los Estados-Unidos las siguientes noticias referentes 
á la citada piedra, que se encuentra á la altura del cabo 
Corrientes:

• El Capitán S. Richmond habia marcado este peligro 
como una cadena de piedras situada á la altura de cabo 
Corrientes; la situaba en latitud 20° 26' N., y longi
tud 99* 25' 25" O., á 8 ó 10 millas al OSO. del citado 
cabo, formando con él un canal limpio.

El Capitán del buque Saginaw, de los Estados-Unidos, 
ha explorado con minuciosidad un espacio de 40 millas 
alrededor del cabo sin descubrir vestigio alguno de la 
piedra Richmond. Los prácticos y marinos del^cabotaje 
niegan todos la existencia de tal peligro; mas si hubiese 
alguna duela sobre ella, habria la seguridad de encontrar 
un canal limpio navegando á ménos de 10 millas del 
cabo Corrientes.

En Abril de 1868 el Capitán G. F. Emmons, del buque 
Ossipee, de los Estados-AJnidos, pasó por la situación de
signada á la piedra á que se hace referencia en la carta 
de D. Felipe Bauza de 1794, ó sea á 15 millas al O. H SO. 
del cabo Corrientes. El tiempo era despejado; habia al
guna mar de fondo del O., y los topes no vieron ninguna 
indicación de piedra ó banco.»

Piedra Cucbaritas.
Entre 5 y 6 millas al S. del mismo cabo existe una 

piedra peligrosa, llamada Cucharitas; la parte del peligro 
que vela se extiende á 1*5 millas próximamente al O. de 
la costa, y se compone de tres ó cuatro piedras peque

ñas, donde rompe con fuerza la mar. Los prácticos ase
guran que á 0‘5 millas próximamente por fuera de estos 
peligros se encuentran dos piedras ahogadas; y en efec
to, la mar comienza á romper mucho más afuera de la 
primera piedra que vela.

No hay razón alguna para pasar cerca de estos peli
gros, y no se debe atracarlos á no ser queriendo aproxi
marse á la costa al estar á 4 millas ai S. del cabo.

Al hallarse próximamente á una milla por fuera de 
las rompientes se marcaron: cabo Corrientes al N. 15° O.; 
la punta Ipala ó del Refugio al S. 53® E., y la tierra vi
sible del S. al S. 31° E. No es prudente acercarse á la 
costa á ménos distancia que la que media entre ella y el 
punto situado por estas marcaciones. La costa es bastan
te bajá en las proximidades de las Cucharitas, pero se 
eleva á corta distancia de la playa.

Marcaciones verdaderas.—Variación, 9° NE. en 1870.
MAR PACÍFICO.— ISLAS DE LA SOCIEDAD.

Vatizas del puerto de Papeete.
Las dos valizas para enfilar la pasa se encuentran 

una en el ángulo de la batería de la Emboscada, y la otra 
á 7‘4 cables al S. 31° E. de esta, en el flanco de una coli
na en el valle de la Beine. Desde el mes de Noviembre 
último se enciende en ámbas una luz fija roja, que se ve 
bien desde fuera, y marcan las dos la eníilacion de la pasa; 
pero no conviene contar mucho con su auxilio , pues 
están descuidadas á media noche, y parecen servir úni
camente como ensayo.

Marcaciones verdaderas.— Variación, 7° 51' NE. en 
1870.

Madrid 21 de Marzo de 1870.=Por orden -del Almi
rantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos 
Izquierdo.

SIPUEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 23 de Febrero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Mondoñedo y en la Sala segunda de la Audiencia de la 
Coruña por D. Pascual López Villarino con D. Pascual 
Rigueiro sobre nulidad de un testamento y un codicilo; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por el demandado contra la sentencia 
que en 24 de Febrero del año último dictó la referida 
Sala:

Resultando que los consortes Francisco Gómez y Ma
ría Antonia Paz y Martínez otorgaron testamento en la 
ciudad de Mondoñedo á 18 de Abril de 1823, instituyen
do por única y universal heredera á su hija María An
tonia, mujer de Baltasar Rigueiro: que Francisco Gómez, 
viudo de María-Martínez, otorgó en la misma ciudad^un 
codicilo á 1.° de Junio do 1828 ante el Escribano D. Fer
nando Corujo y tres testigos, en el que refiriéndose al ( 
testamento anterior, que dejaba en toda su fuerza en 
cuanto no se opusiera á aquella nueva disposición, y en 
atención á que su citada hija se habia incapacitado del 
entendimiento, instituyéndola si era preciso de nuevo 
por heredera, ordenó que muriendo sin sucesión , que 
entonces no tenia, nombraba sustituto ejemplar de la 
misma á su marido Baltasar Rigueiro. para que llevase 
toda la herencia, tanto paterna como materna; pero que 
si su hija muriese después del marido, nombraba sustitu
to v curador ad hona y ad Utcm de aquella miéntras vi
viera á D. Pedro Rigueiro, hermano de D. Baltasar, y en 
su falta á D. Miguel Rigueiro, medio hermano del mis
mo, con la precisa condición de que cada cual en su res
pectivo caso cuidase de la persona y bienes de su citada 
hija, sin que esta pudiera administrarlos por no ser ca
paz para ello:

Resultando que D. Baltasar Rigueiro otorgo testa
mento en 30 de Junio de 1858, en el que, declarando que 
su mujer continuaba incapacitada, nombró curador y ad
ministrador de su persona y bienes al sobrino del otor
gante D. Pascual Rigueiro, hijo de su hermano D. Mi
guel , á quien instituyó por su único y universal here
dero :

Resultando que ante los testigos José y Miguel Ro
dríguez, padre é hijo, Benito Hedrosa, Bernardo Riguei
ro y José Hedrosa, vecinos de la parroquia de Santa Ma
ría Magdalena de La Graña de Villarente, otorgó Doña 
Antonia Gómez, viuda de D. Baltasar Rigueiro , una cé
dula testamentaria extendida con lecha 26 de Febrero 
de 1860 en papel del sello 2.° de dicho año , firmada por 
todos los’ testigos, á excepción de José Hedrosa, y por 
uno de ellos á ruego de la otorgante porfío saber'hacer
lo , en el que ordenó que se reintegrase á D. Pascual Ri
gueiro, heredero de su marido, de 9.0ü0 rs. que habia 
satisfecho por deudas que pesaban sobre la fincabilidad 
de los padres de la otorgante, á cuyo fin se le adjudica
rían todos los que tenia y que designó, instituyéndole, sin 
embargo que no tenia más herencia, heredero de .todos 
sus derechos y acciones: que Doña Antonia Gómez talle
ció en 27 del mismo mes de Febrero; y que en 26 de 
Marzo siguiente se tomó razón de la cédula en el Registro 
de Hipotecas :

Resultando que D. Ramón Paz Fernandez y María 
Paz Vidal, sobrinos carnales de Doña María Antonia Paz 
Martínez, cedieron por escritura de 28 de Marzo de 1865 
á D. Pascual López Villarino todos los derechos y accio
nes que le correspondían en la herencia de su prima An
tonia Gómez y Paz, viuda de D. Baltasar Rigueiro, que 
habia fallecido intestada, bienes cn#que sin título legíti
mo se halla'intrusado D. Pascual Rigueiro, á fin de que 
pudiera obtener su entrega por ejecutoria ó por transac
ción , en cuyo caso abonaría á cada uno de los otorgan
tes 800 rs.: que por escritura del siguiente dia Antonia 
Paz. Varela, prima también de Antonia Gómez, enajenó 
sus derechos á la citada herencia á López Villarino por 
la cantidad de 120 rs. que recibió en el acto; y que en 13 
de Junio siguiente los tres otorgantes de estas escrituras 
las ratificaron, obligándose Villarino á entregarles, ade
más de lo que en ellas constaba, 2.546 rs. á Antonia Paz 
y 1.466 á cada uno de los otros dos; y que presentada 
esta escritura al Registro de la Propiedad, se negó su 
inscripción y anotación por no expresarse en ella finca 
alguna:

Resultando que D. Pascual López Villarino, como 
cesionario de los derechos de Ramón María y Antonia 
Paz , herederos abintestato de Doña Antonia Gómez, en
tabló demanda en 22 de Diciembre de 1865 para que se 
condenase á D. Pascual Rigueiro á restituir con los fru
tos desde la muerte de D. Baltasar los bienes compren
didos en la relación que acompañaba y los demás que 
resultasen haber correspondido á la ditunta Doña Anto
nia , de los cuales se habia aquel apoderado; y que im
pugnada por Rigueiro y sustanciado d  juicio, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia en 30 de Abril 
de 1866, que fué consentida por las partes, absolviendo 
á Rigueiro de la demanda en la forma que habia sido 
propuesta; estableciendo como fundamentos que la ac
ción entablada arrancaba del derecho que creia el de
mandante asistirle en virtud de las escrituras otorgadas 
á su favor á virtud de haber fallecido intestada Doña 
Antonia Gómez: que en tal hipótesis el juicio procedente 
era el de abintestato, porque llenándose los requisitos 
prevenidos en los artículos 368 y 371 de la ley de En
juiciamiento civil, seria después cuando tendrían apli
cación los siguiente^, no siendo posible la declaración 
de tales herederos, y menos resolverse la acción reivin
dicatoría, ó fuera la entrega de la herencia, por falta de 
persona cierta para pedirla; y que tanto la fatuidad de 
Doña Antonia cuanto su testamento no^habia sido obje
to del debate en los escritos que prevenía la ley, por lo 
cual no era de aquel lugar decidir acerca de ellos:

Resultando que en 13 de Agosto de 1867 entabló Ló
pez Villarino la demanda objeto de este pleito, alegando 
que el codicilo otorgado por D. Baltasar Rigueiro era 
nulo por estar otorgado por Escribano real en un punto 
donde lo habia de número, por lomónos ineficaz por no 
poderse hacer en un codicilo tales sustituciones, y en 
todo caso de ningún efecto para privar de la herencia de 
Doña Antonia á sus parientes legítimos, puesto que de 
los tres sustitutos dos habían muerto antes que aquella, 
y el otro, si no habia fallecido,según era fama, no habia 
cumplido con la asistencia prevenida como condición pre
cisa para alcanzar la restitución: que aun siendo cierto 

\ el papel simple presentado por D. Pascual Rigueiro, en

concepto de testamento en que Doña Antonia Gómez le 
nombraba heredero, seria nulo por carecer del suficiente 
número de testigos, pues uno de ellos, Bernardo Riguei
ro, era primo carnal del que aparecía nombrado herede
ro; porque aun cuando fuese verdadero testamento ante 
el número necesario de testigos, no habia sido elevado, 
ni era posible ya que lo fuese, á escritura pública con los 
requisitos prevenidos, y porque aun sin estos obstáculos 
la ley repugnaba que se diera valor á testamentos de esta 
naturaleza cuando las personas que los hubiesen escrito 
y demás testigos no declaraban su certeza dentro de seis 
meses, que en este caso habían pasado con exceso; y de
signando el pleito anterior como lugar donde se encon
traba la documentación de que habia hecho mérito, pre
tendió se declarasen nulos el codicilo y testamento men
cionados, y en su consecuencia á Ramón , María y An
tonia Paz , primos carnales de Doña Antonia Gómez, he
rederos abintestato de la misma; mandando que en su 
representación y como cesionario de ellos se le entrega
sen al demandante por D. Pascual Rigueiro, con frutos y 
legítimos rendimientos é imposición de costas, el caudal 
hereditario de aquella:

Resultando que Rigueiro impugnó la demanda soste
niendo que las escrituras en favor de Villarino eran nu
las por no haber sido admitidas en el Registro ni poder 
ser registradas con arreglo á la ley, é ineficaces respecto 
al demandado por no haber intervenido en ellas: que era 
improcedente y nulo el juicio ordinario tratándose de 
una herencia y pidiendo la declaración do herederos 
abintestato; siendo inatendible su petición, porque los 
cesionarios del demandante no eran los únicos parientes 
de la heredada: que no era cierto que la disposición de 
Francisco Gómez fuera un codicilo; pero que aun sién
dolo, el nombramiento de sustitutos ejemplares era váli
do con arreglo á las leyes, reuniendo el testamento de su 
hija todos los requisitos necesarios; y que por último en 
el año de 1835 habían otorgado una escritura D. Balta
sar Rigueiro, Juan Paz, su hija María, José Paz, padre de 
Ramón, y los herederos de Narciso Paz, padre de Anto
nio, vendedores los tres á Villarino, escritura de que 
acababa de adquirir noticia , por la que el primero habia 
renunciado á reclamar lo que le eran en deber los se
gundos, y estos en favor de aquel cuantos derechos pu
dieran pertenecerles en la herencia de Doña Antonia 
Gómez:

Resultando que emplazado D. Pedro Rigueiro por los 
periódicos oficiales, no compareció ; y que practicada 
prueba por las partes, dirigida á justificar que se ignoraba 
el paradero de aquel, siendo fama que habia muerto, y 
que D. Fernando Corujo era Escribano real, habiéndolos 
en Mondoñedo de número; y traído á los autos testimonio 
de la escritura mencionada, otorgada en 17 de Agosto 
de 1835, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
declarando nulos édneficaces el codicilo de 1.° de Junio 
de 1828 y la cédula de 26 de Febrero de 1860 , y en su 
consecuencia por fallecida abintestato á Doña Anto
nia Gómez, y por herederos legítimos suyos á María Paz 
Vidal, Ramón Paz Fernandez y Antonia Paz Varela, y á 
los mismos y á D. Pascual López Villarino, por la repre
sentación que tenia, con derecho para que en el juicio 
que correspondiera dedugeran como tales sus acciones 
según mejor vieren convenirles, condenando en las cos
tas al demandado:
. Resultando que confirmada esta sentencia por la que 

en 24 de Febrero de 1869 dictó la Sala segunda de la 
Audiencia de la Coruña, declarando además nula y de 
ningún valor ni efecto la escritura de 17 de Agosto 
de 1835, y entendiéndose la declaración de herederos á 
favor de María Paz y consortes sin perjuicio de tercero 
de igual ó mejor derecho, interpuso D. Pascual Rigueiro 
recurso de casación citando al interponerle y después 
en tiempo oportuno en este Tribunal Supremo como in
fringidas:

1.° La ejecutoria de 30 de Abril de 1806, según la cual 
habia sido absuelto el recurrente de la demanda contra 
él interpuesta en la forma en que lo fuera, ó sea que no 
procedía declaración de herederos fuera de los requisitos 
dispuestos por los artículos 368 y 371 de la ley de En
juiciamiento civil; y en la sentencia se hacia aquella de
claración con el mismo defecto entonces observado , sin 
que se hubiesen cubierto los requisitos mencionados fue
ra de la tramitación natural del abintestato:

2.®  ̂Los artículos 224 y 225 de la ley de Enjuiciamien
to civil, en cuanto se admitían y apreciaban documentos 
que debiendo el demandante tener á su disposición no 
los acompañaba, ni designaba el archivo donde debían 
encontrarse sus originales para que la compulsa que se 
hiciera en el trámite de prueba fuese apreciable:

3.® El art. 396 de la ley hipotecaria y 333 del re
glamento'de su ejecución, por admitir y juzgar del de
recho á ser cesionarios de los herederos nombrados por 
escrituras de 21 y 22 de Mayo y de 13 de Junio de 1865 
sin inscribir en el Registro de la Propiedad:

 ̂4.® La ley 11, tít. 15, Partida 6.a, en cuanto estable
cidos por sustitutos ejemplares de Doña Antonia Gómez 
D. Pedro y D. Miguel Rigueiro, eran postergados por los 
parientes que se titulaban únicos y más cercanos:

5.® La ley d.‘ , tít. 18, libro 1.° de la Novísima Reco
pilación, que reviste de iguales solemnidades átoda dis
posición de la última voluntad, y según la que la otor
gada por D. Francisco Gómez en l . “ de Junio de 1828 
reunía el conjunto de las prescritas para ser aceptada 
como tal:

6.® La ley 16, tít. 32, Partida 3.a, quer se ha rectificado 
después diciendo deber entenderse tít. 22, porque la sen
tencia no resolvía únicamente los puntos litigiosos, ex
tendiéndose á decidir de la nulidad de la escritura de 11 
de Agosto de 1835 que nó le habia sido demandada; 
y las sentencias de este Supremo Tribunal, entre otras 
de 16 de Diciembre de 4864, 12 de Enero, 7 de Abril, 
22 y 26 de Mayo, 30 de Julio y 5 de Diciembre de 1866, 
que establecen precisamente que fuera de los particu
lares litigiosos nada puede pedirse ni otorgarse, siendo 
nula la sentencia que faltando á tan conocido princi
pio concede más de lo que se tiene solicitado y cla
ramente pedido; pues en la demanda sólo se habia pe
dido la nulidad del codicilo y testamento de 1828 y 1860, 
y ninguna referencia se hacia á la escritura de 17 de 
Agosto de 1835, cuya, nulidad no podía pedirse porque 
habia sido citada como excepción por el demandado:

7.° Los artículos 225 y 253 de la ley de Enjuicia
miento al suponer que no se habia cumplido lo dispuesto 
en los mismos, toda vez que en el escrito de contestación 
de la demanda se habia manifestado el archivo donde 
obraba el original de la citada escritura; y la ley 114, tí
tulo 18 de la Partida 3.1, porque estaba custodiada con 
las formalidades posibles y no se habia puesto en duda 
su autenticidad, ni la del signo, firma y rúbrica del Es
cribano que la habia autorizado;

Y 8 / La doctrina legal que sobre la inteligencia y 
genuina aplicación de la ley 11, tít. 1.°, Partida 6.a citada 
en el fallo habia establecido la jurisprudencia de este 
Supremo Tribunal en las sentencias de 28 de Mayo 
de 1864 y 20 de Abril de 1865, en que se declaraba que 
las prohibiciones que con relación á las circunstancias y 
calidades de los testigos testamentarios que resultasen 
parientes del heredero instituido contenía aquella dis
posición legal no eran aplicables á los testamentos otor
gados públicamente en forma nuncupativa ó abierta:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín de 
Muro:

Considerando que en la demanda de 22 de Diciembre 
de 1865 se pidió restitución de bienes, y en la de 13 de 
Agosto de 1867, que da origen á este pleito, nulidad de un 
codicilo y de un testamento ante testigos, y además la 
declaración de herederos abintestato de los demandantes, 
siendo evidente la diversidad de acciones en uno y otro 
juicio; por lo que no se ha infringido la ejecutoria de3Ü 
de Abril de 1866, que absolvió de la demanda en la ior- 
raa en que habia sido propuesta, ni tampoco los artícu
los 368 y 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, los cua
les además, como referentes al procedimiento, no pueden 
ser motivo dé casación para el presente recurso:

Considerando que por la misma razón de referirse al 
procedimiento no puede servir de fundamento al recurso 
la infracción que se supone de los artículos^ 224, 225 
y 253 de la expresada ley de Enjuiciamiento c iv il:

Considerando que no habiéndose trasíerido por Jas 
escrituras de 21 y 22 de Mayo y 13 de Junio de 1865 el 
dominio de bienes inmuebles determinados, tampoco se

ha infringido al admitirlas en juicio el art. 398 de la ley 
hipotecaria, ni el 333 del reglamento para su ejecución:

Considerando que declarados nulos el codicilo de 1.® 
de Junio de 1828 y el testamento de 26 de Febrero 
de 1860 por los vicios objetados á uno y otro, son los de
mandantes legítimos herederos abintestato de la testa
dora; en cuya virtud, al darles ¡este carácter la ejecu
toria, no ha infringido la ley 11, tít. 5.°, Partida 6.a, que 
versa sobre el nombramiento de sustitutos ejemplares, ni 
la 1.*, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopilación, que 
fija las solemnidades conque han de otorgarse los testa
mentos y codicilos:

Considerando que habiéndose hecho mérito en la 
contestación á la demanda de la escritura de 18 de Agos
to de 1835, y habiéndose reservado los demandantes al 
replicar impugnarla cuando se trajese á los autos , lo eje
cutaron así en el alegato de bien probado; en cuya vir
tud el Juez en su sentencia y la Sala en la suya califica
ron el valor de la citada escritura , por lo que no se ha 
infringido la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, ni la doctrina 
de las sentencias que se citan de este Tribunal Supremo 
sobre la congruencia entre lo pedido y sentenciado, pues
to que unos y otros litigantes exigieron declaración ex
presa sobre la fuerza legal del expresado instrumento:

Considerando que no se ha infringido la ley 114, tí
tulo 18, Partida 3.a, sobre el valor que deben tener en 
juicio los documentos públicos al declarar la nulidad de 
la expresada escritura de 1835, porque la Sala senten
ciadora no se lo ha negado, sino que ha fundado su de
claración de nulidad en el precepto de la ley 13, tít. 5.°, 
Partida 5.a, que prohíbo vender la esperanza de una he
rencia en la forma que por el referido contrato aparece 
ejecutada:

Y considerando, últimamente, que tampoco se ha con
trariado la doctrina de las varias sentencias de este Tri
bunal que se citan sobre la genuina aplicación de la 
ley 11 , tít. 1.®, Partida 6.a, acerca de las circunstancias 
de los testigos testamentarios, porque la cédula de 26 de 
Agosto de 1860 no se ha declarado nula precisamente 
por el número y calidad de los testigos presenciales á 
ella , sino por otros defectos , entre ellos la falta de ca
pacidad mental de la testadora y la enmienda del dia ó 
fecha en que se escribió, sobre cuyos defectos se han 
suministrado pruebas, que ha apreciado en conjunto la 
Sala sentenciadora, sin que contra esta apreciación se 
haya citado ley ni doctrina legal que se crean infrin
gidas ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pas
cual Rigueiro, á quien condenamos en las costas; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de 
la Coruña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Mauricio García.=José María 
Cáceres.=Valentin Garralda. =Francisco María de Cas
tilla. =  José María IIaro.=Joaquin Jaumar.=José Fer
mín de Muro.

Publicación.—Leitla y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Fermín de Muro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de h oy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Febrero de 1870. =  Gregorio Camilo 
García.

En-la villa de Madrid., á 3 de Mayo de 1870, en los 
autos de^competencia promovidos entre los Jueces de 
primera instancia de Tudela y Carballo acerca del cono
cimiento de la demanda propuesta por Pascual del Rio 
y otros contra Doña Dolores López, viuda de D. José 
María Maya , sobre posesión de los montes del coto do 
Nogueira:

Resultando que habiendo fallecido abintestato D. José 
María Maya en la ciudad de Tudela, donde tuvo última
mente su vecindad, en 6 de Agosto de 1861, dejando tres 
hijos llamados Doña Guadalupe, Doña Josefa y D. R i 
cardo , y sobreviviendo su esposa Doña Dolores López, 
formalizó esta en 21 de Setiembre y 12 de Noviembre del 
propio año el correspondiente inventario de todos sus 
bienes por ante Notario, comprendiendo éntre ellos va
rios foros y rentas y fincas en los partidos de Torres de 
Nogueira, Monreal de Seabia y otros con algunas tier
ras, cuyo producto era 1.812 ferrados de centeno, galli
nas , carneros de dos especies, no pudiendo formalizar 
sus pormenores ni los arrendatarios que las pagaban por 
carecer de los libros cobratorios que se hallaban á cargo 
del apoderado D. Pedro Manuel de Atocha:

Resultando que en 29 de Noviembre de 4866 la refe
rida viuda acudió ante dicho Juzgado de Carballo pro
poniendo interdicto de recobrar la posesión del monte Do 
Quinto contra Pascual del Rio y otros por haberse pro
pasado á cortar leña y esquilmo; el que sustanciado sin 
audiencia de los querellados se falló definitivamente de
clarando haber lugará él, con las costas y reservas con
siguientes de derecho:

Resultando que en 8 de Agosto de 1867 D. Martin 
Carricarte, en concepto de curador de su hijo D. Eduar
do, marido de Doña Guadalupe Maya y López, acudió 
ante el Juez de primera instancia de la Coruña en soli
citud de que se previniese el correspondiente juicio de 
partición de los bienes del expresado D. José María 
Maya; con cuyo motivo , requerido de inhibición por el 
de Tudela á instancia de la viuda, desistió aquel de su 
conocimiento; y aunque apeló dicho curador para ante 
la Audiencia, se confirmó la providencia apelada:

Resultando que en 12 de Mayo de 1868 el referido 
Pascual del Rio y consortes, en uso de la reserva hecha 
á sil favor en el recordado interdicto, entablaron ante el 
referido Juzgado de Carballo demanda ordinaria soli
citando que la mencionada Doña Dolores López recono
ciese el derecho que les asistía- y la posesión en que se 
hallaban por más.de 40 años, á imitación de sus cau
santes, de utilizarse del monte Do Quinto, condenándola 
á la devolución del importe de las costas:

Resultando que conferido traslado á la demandada en 
escrito á su nombre y de sus menores hijos, formó ar
tículo de prévia determinación, fundado en que corres
pondiendo dicho monte á la fincabilidad de su difunto 
marido, y entablado en el Juzgado de Tudela el corres
pondiente juicio de abintestato del mismo, á él corres
pondía su conocimiento:

Resultando que desestimado el artículo por sentencia 
del Juez de 7 de Octubre de 1868, apeló Doña Dolores 
López, y la Sala tercera déla Audiencia de la Coruña 
confirmó la apelada en 18 de Marzo de 1869:

Resultando que en 2 de Diciembre último D. Eduardo 
Carricarte y su esposa Doña Guadalupe Maya acudieron 
al Juzgado de primera instancia de Tudela solicitando 
que se acumulase á los autos de abintestato el pleito plc- 
nario de posesión del monte del coto de Nogueira, cono
cido por el Do Quinto, en la parroquia de San Mamés de 
Seabia , promovido por Pascual del Rio y otros pn el de 
Carballo, para lo que se dirigiese oficio á este último, te
niendo en otro caso por formada la competencia:

Resultando que el Juez de Tudela, fundándose en que 
pendía en aquel Juzgado el juicio de abintestato de Don 
José María Maya, é invocando los artículos 380 y 383 de 
la ley de Enjuiciamiento civ il, mandó requerir de inhi
bición al de Carballo para que le remitiese los autos pro
movidos por Rio y consortes á fin de acumularlos á los 
de abintestato:

Resultando que en su vista el Juez de Carballo, en 
conformidad á lo alegado por Rio y demás consortes, se ' 
negó á la inhibición propuesta, fundándose en que la 
demanda contra Doña Dolores López se derivaba de las 
reservas contenidas en la sentencia dictada en el inter
dicto anterior: en que su competencia estaba declarada 
ejecutoriamente por la Audiencia de la Coruña al deses
timar el artículo propuesto por la demandada, produ
ciendo excepción de cosa juzgada; y en que el Juez re- 
quirente sentaba como base que el monte Do Quinto, 
objeto do la reclamación, pertenecía á la fincabilidad de 
D. José María Maya, y léjos de justificarlo no constaba 
incluido detalladamente en el inventario comprendido en 
el testimonio remitido:

Resultando que comunicada al de Tudela esta reso
lución , insistió en su competencia; jy poniéndolo en co-



cocim iento del de Carballo, ámbos han elevado á esto. 
Supremo Tribunal las diligencias formadas con motivo 
del conflicto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca: ■

Considerando que en favor del Juzgado de Carballo 
para seguir conociendo en el p l e i t o  posesorio pendiente  
entre Pascual del Rio y la viuda de Maya y sus hijos 
m enores existe una ejecutoria de la Audiencia de la C o- 
ruña, sobre la cual no puede volverse porque á ello se 
opone el art. 83 déla  ley de Enjuiciam iento civil,porque  
en virtud de la ejecutoria quedó som etida á la jurisdic-

cion indicada la mayoría de los herederos y porque de 
no respetarla en su integridad se dividiria la continencia 
de la causa, duplicando innecesaria é ilegalm ente un 
m ism o debate;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de estos autos toca y corresponde al Juez 
de Carballo, a quien se remitan unas y otras actuacio
nes para que las sustancie y determine con arreglo á de
recho, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes á  
su fecha, ó insertará á su tiempo en la Colección legis

lativa,  pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andamos y  firmamos. =  Sebastian Gon
zález Nandin.== Manuel María de Basualdo.=Juan Jimé
nez C uenea.=M iguel Z orrilla .=F rancisco P u g et.= M a -  
nuel Alm onací y Mora.

Publicación. =  Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por elTlmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
tic ia , celebrando audiencia pública la m ism a en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

SEGUNDA SEMANA DE MARZO DE 1 8 7 0 .

E s ta d o  d e  la s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  M a r z o  d e  1 8 7 0 ,

P R IM E R A  P A R T E .— C u e n ta  d e  m e t á l i c o .

e

C O N C E P T O S.

EXISTENCIA 
n fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente. TOTAL CARGO.
PAGADO 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios.........................................................................
Idem  provisionales para subastas ...............................................
Derechos de custodia de efectos p ú b lic o s ..............................
Fracciones para completar b o n o s..............................................
Intereses de b o n o s.............................................................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados......................
Depósitos al 6 por 400 am ortizados...........................................
In tereses de depósitos al 6 por 4 0 0 . ..........................................
Gastos generales de la Caja.—P er so n a l..............................
Idem  id. id.— M aterial.................................................................
Cuentas corrientes.............................................................................
R eintegro de in tereses y  descuento del 5 por 4 0 0 .............

T otal..................................................

G iros........................................................................................................
B eneficio y  quebranto de g iro s .......................... .... .*................

Total.................................................

T o ta le s  de m etá l ico , . .  t ................ .................................

4.469.344*457 46.659*357 4.486.003*544 48.894*577 4.467.484*937 1Necesarios.
448.678*364 6.367*900 455.040*961 84.888*957 430.754*304 íSubastas.

86.637*988 4.305*501 87.943*489 » 87.943*489 1Derechos de custodia.
8.587*444 395*994 9.993*408 » 8.983*408 1Fracciones.

4.037.779*879
810.680*985 159.873*600

4,037.779*879
370.554*585

45.450*876
84.696*850

4.088.699*603 i 
888.858*335 ]

Intereses de bonos. 
Intereses de efectos.

36.480*309 » 36.180*309 8.064*594 34.055*748 1Depósitos al 6 por 400. 
Intereses de id.»44.516*784 44.516*784 44.546*784 »

43*494 » - 43*494 » 43*494 Personal.
607*784 633*492 4.844*846 783*498 547*784 :Material.

78.455*343 * » 78.455*343 3*803 78.458*440 iCuentas corrientes.
487*783 » 497*783 » 487*783 :Reintegro y  descuento.

8.740.967*404 499.758*685 8.940.749*789 457.263*130 8.753.454*599

889.987*968 87.800 808.187*968 •13.841*896 845.489*858 Giros.
607*068 » 607*068 )) 607*068 Quebranto de giros.

830.595*030 87.800 808.795*030 43.841*896 846.036*396

9.480.378*074 887.558*685 8.707.984*699 470.506*496 8.537.448*873

S E G U N D A  P A R T E .— ■C uenta d e  d e p ó s it o s  e n  e f e c t o s  p ú b l ic o s .

C O N C E P T O S .

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

j

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios..........................................................................
Idem voluntarios.................................................................................
Idem provisionales para su bastas................................................
Interinos en pagarés de compradores de b ienes naciona

les á favor del Banco de E sp aña .............. ..............................

T o ta le s  de depósi tos . ..........................................................

Pagarés del Tesoro......... . . ; . . . . , .................................................

T o t a l  general .........................................................................

64.890.938*997 935.936*084 68.195.475*011 300.755*874
5.984.300

39.100

64.884.719*737 Necesarios.
806.655.909*447

948.836*650

4.089.444*459

7.006.800
41.900'

»

843.669,709*447
960.736*650

4.089.114*459

807.678.409*447
981.636*650

4.089/144*459

Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

873.584.096*453 7.233.936*084

»

980.838.038*537

74.840*349

6.384.455*874
,

874.513.377*963

74.840*34974.840*349 Pagarés.

, 873.655.906*779 7.853.936*084 880.909.848*856 6.384.455*874 874.585.687*589

T E R C E R A  P A R T E . —  C u e n ta  d e  d e p ó s ito s  a n t ig u o s  c o n v e r t id o s  e n  l to n o s  d e l  T e s o r o .

C O N C E P T O S .

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas................
Idem id. por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.
Idem sin interés..................................................................................
Idem voluntarios al con tad o ........................................................
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m e se s ..........................................
Idem id. id. 6 á 9 m eses .................................................................
Idem id. id. más de 9 m eses..........................................................
Idem id. id. 4 á 9 m eses ..................................................................
Idem id. id. 9 á 48 m eses...................................... .........................
Idem id. id. 4 m es á m énos de 3 .................................................
Idem id. id. 3 á m énos de 6 ..........................................................
Idem id. id. 6 á m énos de 48 .......................................................
Idem id. id. 4 año justo ............................................................
Idem id. con aviso de 45 d ia s ......................................................
Idem de 30 d ia s ..................................................................................
Idem  de 60 d ia s ..................................................................................
Idem de 90 d ia s...................................................................................
Rem esas entre las C ajas.................................................................

T o ta l  de depósitos.— Cuenta an t igua ..........................

B onos del Tesoro.—E xceso  de garantía...................................
Compensación de intereses de b on os........................................
Impuesto de 5 por 400 sobre la renta........................................
Resguardos de depósito...................................................................
Residuos de resguardo de d epósito .........................................
Tesoro público.— Su cuenta de su p lem en tos.................

Total.......................................................................................

Intereses de depósitos.—Cuenta an tigu a ...............................
Fracciones para com pletar bonos.............................................

T otal...................

T o ta l. Cuenta de depósitos convertidos en bono¿

8.809.478*459
45.983.474*544

646.903*345
»

8.809.178*459 
45.993.174*544 

646.903*345 
844.067*500 

4.388*313 
3.464*400 

73.059*739 
8.794*036 

86.748*978 
87.758*600 

431.809*837 
469.908*894 

6.378.764*663 
87.996*486 

7.800 
46.088*446 

467.818*739 
4.364.049*344

4.187*600
»

8.904.990*559
45.993.174*544

646.903*345
840.967*500

4.388*343
3.461*400

73.058*739
7.794*036

96.748*878
87.759*600

493.994*845
466.708*884

6.499.547*559
87.996*496

7.800
46.098*446

467.849*739
4.735.414*388

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 m eses.
De 6 á 9 m eses.
De más de 9 m eses. 
De 4 á 9 m eses.
De 9 á 48 m eses.
De 4 á m énos de 3. 
De 3 á m énos de 6. 
De 6 á m énos de 48. 
De 4 año.
De 45 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Rem esas.

844.067*500 800
4.388*343
3.464*400

73.058*739
8.794*036 4.000

86.748*878
87.759*600

434.809*937 8.584*399
9.500

473.914*104
»

469.908*884
6.378.764*663

87.896*486
7.800

46.088*446
467.818*739

4.538.349*878 474.876*998 374.369*038

87.971.348*638 474.876*988 88.449.595*566

476.448*655
483.897*751

58.893*869
36.988.373*446

33.770*498
99.898*484

564.655*434

»

87.577.940*438

176.449*655 
- 483.997*754 

58.893*869 
36.873.439*783 

34.734*833 
' 99.898*484

476.448*655 Bonos.—E xceso garant. 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 400. 
Resguardos.
R esiduos de id.

488.389*074 908*677
4.004*913

353.508*333
8.643*990

M

51.888*356 )>
36.688.874*143 408.933*793

31.486*508 8.038*665
99.898*484

64 948 744*460 589.336*844

50*584

fíH ¿19, 084 ‘001 675.697*588

44.474*579

64.796.453*479

4.068.444*394
3.745*498

4.054.090*333
3.467*470

U ü d l  l / V i v O l  U u i

4.053.969*759
3.467*470

Intereses.
Fracciones.848*388

4.057.487*503 50*584 4.057.436*999 44.719*900 4.079.156*888

i. 63.885.856*657 589.387*488 64.444.644*079 690.347*498 63.784.996*657

NOTA. E n  el presente estado no se inclu yen  las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de ls 
m ism a.

Madrid 30 de A bril de 4870.—El Contador, José María C am acho.=Y .° B .°= E 1 Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Debiendo proveerse por concurso ocho plazas de A u

xiliares facultativos del cuerpo de Ingenieros de Montes 
con destino á las Islas F ilip inas, y con el carácter de 
Ayudantes cuartos en dichas Islas, con 1.500 pesetas de 
su eldo , 3.000 de sobresueldo y 1.500 de gratificación, 
los que deseen aspirar á dichas plazas presentarán, has
ta el dia £0 del presente m es, sus solicitudes en este 
Ministerio acompañadas del título de perito agrícola; ad
virtiéndose serán preferidos los que á las circunstancias 
de moralidad ó inteligencia debidamente justificadas 
reúnan la de haber prestado servicios en el ramo de mon
tes de la Península.

Madrid 4 de Mayo de 1870. — 8

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia^7 del actual, de diez de la m añana á una de la 

tarde, satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la m ism a que , no ex
cediendo de 300 escu d o s, están am ortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero últim o, 
y  cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
del 601 al 650 inclusive.

Madrid 5 de Mayo de 4870, =  E l Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 7 del corriente, de diez de la mañana á una de la 
tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
m etálico y efectos públicos existen tes en la m ism a, cu
yas carpetas de señalam iento lleven los números del 5.501 
al 5.600 inclusive respecto á los prim eros, y del 8.183 
al 8 .3l0, también inclusive, á los segundos.

Madrid 5 de Mayo de 1870.=E 1 Director general, 
Oamilo T  p r r l

D ir e c c ió n  g en e ra l  del P a tr im o n io  
que fué de la Corona.

Se venden en publica subasta, procedentes de la Ye
guada de Aranjucz , las cabezas de ganado siguientes *.

114- Potros de uno á cinco años de edad.
81 Potras de uno á tres años id.

1 Caballo sem ental de 11 años id.
119 Yeguas de cuatro á 88 años id.

8 Muías de labor.
4 Burra.
1 13 ucha.

3 1 9 _
El acto tendrá lugar en el edificio de Soto Mayor, sito 

en A ranjuez, el dia 16 de Mayo próximo y siguientes, 
desde las nueve de su mañana en adelante; en cuyo punto 
se hallará de m anifiesto á los licitadorcs el ganado, su 
tasación y el pliego de condiciones.

Madrid 88 d o ' Abril do 1870.—El Director general, 
José A basca!. 8

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y Provinc ia les .— Venias poster iores  al 2 de Octubre 
de 1 8 5 8 .

NÚMERO 543.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las 

dos terceras partes  del 80 por  100 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en 
adelante, q ue examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  á la dé l a Deuda pública p a ra  que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley de 1.° 
de Abril  de 4859 , emita  inscripciones nominales con 
renta  de 3 por  100 anual á favor de las corporaciones q ue 
á continuación se expresan

NÚMERO MES í  AÑO IMPORTE
cl.c  c o r p o r a c i o n e s . á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs. Cents.

Provincia de Avila.
78038 Ayuntam iento de N a-

valm oral.................... Setiemb. 1864. 608‘67
78039 Idem de Nava de Aré-

v a lo .  .................... Octubre id. . .  746‘78
78040 Idem de id ....................Noviembre id . 180'05
78041 Idem de Navatalgordo Idem i d . . . , . .  8.144‘53

NÚMERO MES-Y AÑO IMPORTE
de c o r p o r a c i o n e s . áque pertenecen en

Orden. las relaciones. Rs. Cents.

78048 Ayuntam iento de Na-
va rrev isca ...  Mayo 1 8 6 4 ... .  64

78043 Idem de id .................. . . Noviembre id . 5.406‘67
78044 Idem de Narros del

Castillo......... Febrero id   968*79
78045 Idem de id ..................... Marzo id ............  393*84
78045 Idem de id .....................Abril id ..............  1.897*94
78047 Idem de i d .    Agosto id . . . .  56*81
78048 Idem de id .....................Octubre id . . .  18.616*59
78049 Idem de id .....................D iciem bre id . 170*67
78050 Idem de Narrillos de

San Leonardo .Enero id   106*78
78051 Idem de id ......Abril id   64*11
78058 Idem de Navas del
» Marqués. . . . . . . . .  Marzo id   533*33
78053 Idem de id .....................Mayo id. . . • • 645*33
78054 Idem de N avaluenga. Julio id.; ------   480*03
78055 Idem de Ñ ih á rra -.. .  • Agosto i d . . . .  4^546*77
78056 Idem de O rb ita . Marzo i d . . . . .  8.148*18 .
78057 Idem de id ........................Setiembre id . . 1.078
78058 Idem de i d .   Noviem bre id- .3 ;f33‘33
78059 Idem del O so................ Marzo i d   8.405*83
78060 Idem de id  *. . .  Abril id .   580*80
78061 Idem de i d . ; ................ Agosto i d , . . .  808
78068 Idem de id .....................Noviem bre id. 800;
78063 Idem de Padiernos. . .  Abril id------    3.800*05
78064 Idem de P ajares Mayo id ........... 840*05
78065 Idem de id .....................Junio id ............. 1.698*59
78066 Idem de Palacios de

G oda............................ Enero id   8.666*67
78067 Idem de id .....................Setiem bre id . 878
78068 Idem de i d .....................Diciem bre id . 1.573*33
78069 Idem de Pedro Ber

nardo........................... Idem id   50.791*99
78070 Idem de Pedro Rodrí

guez............................. Junio id   1.786*83
78071 Idem de P eg u er in o s.. Abril id   8.559*99
19019 Idem de id .....................Julio id   487*80
79073 Idem de id .....................D iciem bre id .. 3.805*87
7907a Idem de Peñalva Abril id   808*16
79075 Idem de id ......................Setiembre id .. ^ < v Q
7907R Idem de Pozanco. . . .  Junio id   188*53
79077 Idem de i d .................... Agosto id   106*67
7onia  Idem de R ivilla  de Ba

rajas............................. Enero id   ^5*83
78079 Idem de R iocabado... Julio id   378*78
72080 Idem de R iofrio  Noviem bre id. 496*53
78081 ^ em Salvadlos. . .  Abril id   8.858*58
78088 Idem de id .....................Setiembre id .. 389*60
79083 Idem de id ..................... Noviembre id . 3.485*71
78084 Idem de id    Diciembre id . 11.888*74
78085 Idem de San Bartolo

mé de Corneja..........Mayo id   1.494*40
79030 Idem de San Bartolo

mé de P inares...........Junio id ........  960*81
78087 Idem de i d .......................Noviem bre id . 1.016*53
79083 Idem de Santa Cruz de

P inares...................... Setiem bre id .. 8.533*87
78089 Idem de Santo Dom in

go de las P o sa d a s .. Julio id   3.104
78090 Idem de id    Agosto i d . . . .  3.840*05
79091 Idem de San Estéban

de los Patos............ Mayo id   187*85
79nqo Idem de San Juan de

la E n c in illa .   Marzo id .....  533|34
78093 Idem de id ..................... Mayo id ......... 160*05
78094 Idem de San Juan del

M olinillo.................... Febrero id   480
79095 Idem de San Juan de

la N ava...................... Setiem bre id . . 46.586*8/
78096 Idem de Sanchidrian. Enero id   5.543‘9£
78097 Idem de id ......................JMayo id .........
78098 Idem de San Pascual. Idem id   595*3*.
79099 Idem de id    Junio id . . . . .
78100 Idem de id ..................... Noviem bre id. 333*92
78101 Idem de San Pedro

del A rroyo..................Enero id   460
79409 Idem de i d . .   Diciembre id .. 380
78103 Idem de Santo Tomé _

de Zabarcos............... Jumo i d . .   ^48 67
79104 Idem de San Vicente

de Arévalo................  Marzo id ...  693*34
79105 Idem de id .....................Abril id   3.384*48
79106 Idem de id .....................Mayo id   3.898*38
79107 Idem de id ..................... Junio id   640*05
79108 Idem de id .....................Julio id   1.973*39
78109 Idem de id .....................Setiembre id .. 186*67
79110 Idem do Segovia  Diciembre id . 853*33
79111 Idem de S erra n illo s .. Julio id   808*53
79119 Idem de S igeres Diciembre id . . 191*07
79113 Idem de S in la b a jo s... Abril id   1.439*87
79114 Idem de S ota lvo  Idem id    1.089*67
78115 Idem de Sotillo de la

A drada....................... Julio id   170*67
79116 Idem del T iem b lo .. . .  Enero id   8.759*09
79117 Idem de id ..................... Febrero id . . .  800
79118 Idem de i d .................. Mayo id   677*38
78119 Idem de id .....................Julio id   4.083*30
79190 Idem de T olbañ os.. . .  Mayo id   65*33
78181 Idem de T orm ella s.. .  Julio id   814‘4d
79199 Idem de Tornadizos de

Á vila ........................... Junio id ......... 189*56
' 79193 Universidad y tierra

de S egov ia ................. Enero id   17.078
79184 Idem de i d . . . .    Diciembre id . 89.934*40
78195 Idem id. de A v i l a . . . .  Marzo id ......... 6.401*07
79196 Idem de id ....................Agosto i d . . , .  4.805*33
79197 Ayuntam iento de V e-

la y o s ....................... Mayo id   8.454*46
78188 Idem de id .....................Junio id   454*08
79199 Idem de id .....................Octubre id . . .  1.386*67
78130 Idem de Vega de San 

ta M aría.................... Julio id   199*59
78131 Idem de V ico lozan o .. Idem id   '118
79138 Idem de Villafranca

de la Sierra Enero id ........ 5.981*59
78133 Idem de id ..................... Febrero id   37*33
79134 Idem de id .....................Octubre id   5.388*87
79135 Idem de id ..................... Diciembre id . 533*33
78136 Idem de V illa m a y o r .. Abril id   18.718*07
78137 Idem de id .....................Octubre i d. .  . 4.078*51
78138 Idem de V illa to ro .. . .  Idem id   435*80
79139 Idem de V iñ ad eros.. .  Agosto i d . . . .  8.457*49 
78140 Idem de V illanueva

de Góm ez  Junio id   838
79141 Iddem de V iñegra de

Moraña.......................Mayo id   - 969*88
78148 Idem de V ita ................ Febrero i d . . .  666*66
79143 Idem de id .....................Noviem bre id , 17*07
78144 Idem de Zorita Febrero id   993*87
79145 Idem de id .....................Junio id   485*33
78146 Idem de id .....................Julio id   583*69

Provincia  de Córdoba.
78147 A yuntam iento de P e -

droclies.......................... Febrero 1864. 4.090*33

Madrid 11 de Abril de 1870. =  E l Director general, 
Mariano Cancio V illa -am il.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.

E l dia 7-del actual, desde las diez de la m añanad las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 30 de Junio ú ltim o, cuyas carpetas se ha
llen  señaladas con los núm eros 3.345 al 3.363.

Madrid 5 de Mayo de 1870 .= E 1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

E l dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciem bre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 354 al 357.

Madrid 5 de Mayo de 4870 .= -E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Antonio María Mén
dez , Coronel retirado y Adm inistrador que fué de Lote
rías de Pontevedra, se le cita por medio del presente 
anuncio para que en el̂  térm ino de 40 d ias, contados 
desde el de esta publicación, se persono en la oficina de 
mi cargo, Negociado de A lcances, á fin de enterarle de 
un asunto que le concierne.

Madrid 5 de Mayo de 4870.=M . Cebollino y Aguilar.

Casa de Santa Isabel en Leganés.
 ̂ En la condición 3d del pliego para la subasta del su 

m inistro de la carne de carnero y vaca por térm ino de 
un año para el consum o de este estab lecim iento , publi
cado en la G a c e t a  del dia de ayer, se lija el dia 7 de este 
mes de Mayo para la celebración del remate, en vez del 47, 
que es el dia en que tendrá lugar.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas de ten idas  po r  fa l ta  de franqueo en  4 de May o 

de 4870.

Números. | NOMBRES. Destinos.

93 A ntonio Cano................................. Almería.
94 Cayetano M anrique.................... Archena.
95 Dom ingo D obal............................. Santoña.
96 E usebio A guado .............................Valladolid.
97 Francisco de Cubas..................... Murcia.
98 Francisco H ernández Almería.
99 Francisco López   Almagro.

400 Ignacia Serrano   Palencia.
401 Ignacio R incón............................... Búrgos.
408 Josefa B e ltra n ................................ Monforte.
403 Julián D om ingo ........................... Búrgos.
404 Juan N avarro..................................Zamora.
405 Julián M uñoz.................................. Valencia.
Í06 'José V iccn t............... .................... Idem.
4Q7 | María Rosario P once................... Jerez.
408 'Manuel Ortiz..................................Cádiz.
409 Pedro Torres...................................... Sigüenza.
440 Rafaela C osta.................................. Jerez.

_ 1  '  1 _

Madrid 5 de Mayo de 4870 .=E 1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
D. Claudio López A yllon, F iscal nombrado por el se

ñor Gobernador de la provincia para la instrucción del 
expediente justificativo de los m éritos contraídos por 
D. José Teresa Momblona y  Concha, Presbítero , para su 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente  
en averiguación de los actos heroicos de abnegación y 
caridad prestados durante 45 m eses que afligió la terri
ble epidem ia tifoidea al pueblo de Jadraque, auxiliando 
sin descanso el expresado E clesiástico al excesivo nú
mero de invad idos, socorriendo á los necesitados con 
cuantos recursos le permitieron su escasa fortuna, doy 
la publicidad en el art. 5.° del reglam ento de 88 de Di
ciembre de 4857 para la Orden civ il de Beneficencia, se
ñalando un térm ino de 45 dias á fin de que se presenten 
en pro y  en contra de la exactitud de los hechos que 
comprende el expediente incoado las reclam aciones que 
al efecto conduzcan ; debiendo hacer presente que la F is
calía se halla en este Gobierno de provincia, de nueve  
de la mañana á tres de la tarde.

Guadalajara 87 de Abril de #4870.=C láud io  López 
A y llo n .= P o r  orden del F is c a l , Gabriel Vera Horcajada

G—36

Ayuntamiento constitucional de Huete.
Con la com petente autorización se saca á pública su - 

lasta la obra parcial de construcción de un depósito de 
iguas para el abastecim iento de la ciudad de Huete, 
Dajo el tipo de 4.889 escudos y  304 m ilésim as á que as- 
íiende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará ante el ilustre Ayuntam iento 
le  dicha ciudad el dia 6 de Junio próxim o, á las doce de 
la mañana, en las Salas Consistoriales, en donde desde 
hoy se hallan de m anifiesto los planos y  pliegos de con
diciones facultativas y económ icas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente en esta Deposi
taría m unicipal-com o garantía para tomar parte en la 
subasta será la del 4 por 400 del presupuesto de la obra, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué 
acredite haber realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4859; siendo la pri
mera mejora por lo m énos de 400 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 95 escudos.

Huete 87 de Abril de 4870.=Joaqu in  Rovira.

Modelo de proposic ión.
D. N. N., vecino d e  , enterado -del anuncio pu

blicado con fech a  de Mayo últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de un 
depósito para el abastecim iento de aguas dulces de la 
ciudad de Huete, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción del m ism o, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.) H—44

Alcaldía primera de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 8.000 es
cudos.

Lo que se anuncia por medio del p resen te , con arre
glo á lo determinado en el art. 100 de la ley orgánica 
de 8 i de Octubre de 4868, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes oportunam ente documentadas 
en esta Secretaría m unicipal dentro del plazo de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla  98 de Abril de 4870.=C'onchas. S—488—3

Alcaldía constitucional de Tembleque.
En la v illa  de Tembleque, provincia de Toledo, po

blación de 4.000 vecinos, situada en la carretera de Ma
drid á Cádiz, con estación en el ferro-carril del Mediter
ráneo y estación telegráfica, distante ocho leguas á la 
capital de la provincia y tres á la cabeza de partido, se 
halla vacante una de las dos plazas de Médicu-cirujano 
titular, dotada con la cantidad de 4.900 escudos anuales 
pagados por trim estres vencidos, los 400 del presupuesto 
m unicipal por la asistencia de la mitad de los vecinos 
p o b res, y los 800 restantes por una junta de mayores 
contribuyentes por la de los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán en el término de 80 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
de la provincia, sus solicitudes al Sr. Alcalde, documen
tándolas con arreglo á lo prevenido en el nuevo regla
mento de partidos m édicos. T— 74

Alcaldía constitucional de Magan.
E n 30 de Junio próximo term ina la escritura de con

trato que tiene este A yuntam iento con el Facultativo de 
Medicina y Cirugía; y como desde l.° de Julio siguiente 
queda vacante dicha plaza, se llaman aspirantes. Su do
tación es de 350 escudos como titu lar, pagados de los 
fondos m unicipales por trim estres por la asistencia de 
una á 100 fam ilias pobres, como partido de tercera clase, 
quedando á favor del m ism o el contrato igualatorio con 
las pudientes, que pasan de 900. La población correspon
de á la Sagra, á dos leguas d é l a  provincia y partido 
(Toledo), á cinco cuartos de legua de la estación férrea 
de Algodor; el piso llano, las calles anchas, los alimen
tos buenísim os y abundantes.

El aspirante que desee obtener la plaza presentará su 
solicitud docum entada dentro de 30 dias al Alcalde po
pular.

Magan 87 de Abril de 4 8 7 0 .= S iro  Búrgos Perez.=  
Alfonso Villajos, Secretario. M—607

Alcaldía constitucional de Camarería.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular .de esta 

villa, partido judicial de T orrijos, con el sueldo anual 
de 480 escudos pagados por trim estres vencidos del pre
supuesto m unicipal por la asistencia á 88 familias clasi- 
ficadaspobres por el Ayuntam iento; debiendo proveerse 
dicha vacante por un Cirujano de segunda clase, con la 
obligación á las operaciones de cirugía menor, quedando 
en libertad el Facultativo elegido para celebrar contratos 
particulares con los demás vecinos para prestarles la 
asistencia correspondiente á su profesión.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en término de 90 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Camarena 97 de Abril de 4870.=E 1 Alcalde, Benito 
Carrillo. p —476

Alcaldía constitucional de Peña el Sordo.
El Ayuntam iento de esta v illa  ha acordado convocar 

por térm ino de 30 días á los que se consideren con de
recho al solar yerm o titulado La Casa Quemada, que ra
dica en la calle de Isabel II, de esta población: que se 
oigan las reclam aciones que se hicieren desde su anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  pro
vincia; y que se de cuenta del resultado para a c o r d a r  lo 
que sea legal para que tenga efecto la oportuna edifi
cación.

Anunciándose para el oportuno cum plim iento.
Peña el Sordo 96 de Abril de 4 8 7 0 .= E l Alcalde Pre

sidente, Mateo G arcía.=D e su orden, J e r ó n i m o  Molina, 
Secretario. P—X —5

Administración económica de la provincia 
de Toledo.

Dispuesto por la D irección general de Propiedades y 
Derechos del E stado en orden de 88 del actual que se



saque á pública subasta la construcción de un baroo de 
pasaje sobre el rio Tajo , denom inado de la Virgen del 
V alle, la Adm inistración lia señalado para su remate á 
los 30 dias á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia, cuyo acto tendrá lugar á las doee de su m a
ñana en el local que ocupa la m ism a, sito en el ex -con - 
vento de San Juan Bautista.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta  
podrán concurrir el citado dia y hora al despacho del 
Sr. Administrador para hacer las posturas que juzguen  
convenientes , con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económ icas que en dicha ofi
cina queda de m anifiesto desde este dia.
. Toledo £6 de Abril de 1 870 .= José Hortega. T— 75

Subintendencia m ilitar  de Málaga,
El Subintendente m ilitar do Málaga hace saber que 

no habiendo causado efecto la subasta anunciada para el 
dia 38 del actual con objeto de contratar, en virtud de 
órdenes del E xcm o. Sr. Director general de A dm inistra
ción m ilitar de 13 y .1-1 de Octubre de 1869 y  33 de Di
ciembre del m ism o a ñ o , la adquisición de varias ropas 
y efectos con destino á los hospitales m ilitares de los 
presidios m enores de A fr ica , se convoca á una segunda  
y pública lic itac ión , que tendrá lugar en esta S ubinten
dencia el dia 18 del m es de Mayo próxim o, á la una de 
su tarde, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en dicha dependencia y publicó la 
Gaceta de M adrid, núm . 103 , correspondiente al 13 del 
presente Abril, y el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 88, y  dia 10 del propio mes.

Málaga 39 de Abril de 4 87 0 .= J o sé  de R o b le s ,= E l  
Comisario de Guerra graduado, Oficial prim ero, Secre
tario , A ntonio González Ortigúela. M— 635

Banco de Santander.
Su situación en  30 de Abril de 1870.

Reales. Cénts.
ACTIVO. ------------------------

Caja.— M etá lico ...  .......................................  4.381.533*40
P, . ÜM j Del B anco....................................  38.493.459*31

' (  De cuentas corrientes  447.364*68
Garantías...........................................  5.385.000
Valores en depósito.......................................  303.888.393*30
C orresponsales................................................  3.374.485*18
Moviliario........................................................... 93.779*86
Gastos gen era les ...................................   78.384*46

343.910.898*99
P A S I V O . ------------------------Capital.............................................................   7.000.000

Billetes en c ircu lac ió n ...................   7.737.300
Cuentas cor- i Por saldo  13.183.551 ‘96

rientes í Por efectos al cobro   ̂417.364*68
Depósitos en e fec tiv o ................................    5.407.863*84
Efectos á pagar.....................................  40.000
D epositantes.....................   308.310.948*70
Cuentas transitorias...................................... 389.693*13
Dividendos á pagar........................................  47.637*50
Fondo de reserva............................................  1.000.000
Ganancias y  pérdidas.......................    387.750*89

343.910.898*99
Por A. del Director gerente, Francisco A. de A lv e a r .=  

El Tenedor de lib r o s , A ntonio Salcines. X — 333

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Florentino Velasco , Juez de primera instancia del partido de esta villa de Guernica,
Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del 

refrendatario, se ha prevenido juicio de abintestato por 
defunción de Doña María Josefa Saturnina de Zabala y 
Barrios , soltera , natural y vecina que fué de la villa de Lequeitio, en el cual por auto de esta fecha he acordado se cite y llame , como lo ejecuto por este primer edicto, 
á todos los que se crean c'on derecho á heredarla para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan á exponerle en legal forma.

Guernica 39 de Abril de 4870.=Florentino Velasco.= Por su mandado, Vicente de Galarza. X —881
En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo ,• Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 

Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la 
misma, refrendada del infrascrito E scribano, dictada en los autos de quiebra de D. José de Buschen ta l , pendien
tes en dicho Juzgado y Escribanía, se hace notorio que en junta, de acreedores celebrada en 38 de Febrero últi
mo se hicieron, á nombre del quebrado, las proposiciones siguientes por su esposa:

1.a D. José Buschental pagará á todos los acreedores 
reconocidos en su concurso un. 5 por 100 sobre el todo 
de sus créditos, sin ninguna distinción ni grado de prela- 
c io n , ó sea la cantidad de 937.415 rs. vn. á que asciende 
dicho 5 por 100 según la liquidación hecha por la sindicatura.

 ̂3.a El pago de este 5 por 100 en dinero efectivo lo verificará dicho señor en tres plazos: el primero, d e l  por 100, á los ocho dias de estar aprobado el convenio 
legalmente, y el otro 4 por 100 restante á tres y seis 
meses, á contar desde dicha aprobación, sin perjuicio 
de que el Sr. Buschental pueda anticipar los mismos en todo ó parte.

 ̂ 3.a Admitidas por los señores acreedores estas propo
siciones de pago, han de ser aprobadas y sancionadas 
por el Juzgado que conoce de este negocio , alzándose todos los entredichos judiciales que haya pendientes, que
dando el D. José Buschental en absoluta libertad de adquirir y rehabilitado en forma legal.

4.a Los señores síndicos de la quiebra de mi esposo, 
á quienes van dirigidas estas proposiciones, adoptarán los medios que juzguen oportunos para ponerlos en conoci
miento de los acreedores, ora sea en particular, ora con
vocándolos á una jun ta  general, siempre que la admisión de dichas proposiciones constituyan un convenio entre el deudor.y sus acreedores que surta los efectos l e 
gales establecidos en el Código de Comercio y ley de E n juiciamiento mercantil.

5.a Aceptadas que sean estas proposiciones y como 
garantía de su cumplimiento, quedará depositado el importe del primer plazo en dinero efectivo en el Banco 
de España, del que se podrá disponer en la forma que expresa la condición 3.a

Cuyas proposiciones fueron aceptadas por la mayoría 
legal, y en su virtud se convoca á los que tengan derecho 
para oponerse á su aprobación á fin de que le deduzcan 
ante el Juzgado en el término preciso de ocho dias; bajo 
apercibimiento de que trascurridos estos sin haberlo verificado pe acordará dicha aprobación.

Madrid 4 de Mayo de 1870. = E 1  Escribano , Román 
Gil. X—879

f Distrito de la Universidad.—En la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 351, correspondiente al dia 8 de Setiembre de 1866, se citó y emplazó por el suprimido Juzgado de 
Hacienda de esta capital á la  persona que pudiera dar razón délas carpetas de la provincia de Madrid, números 54 y 73, con que se presentaron á capitalizar en la Caja de 
Amortización por D. Domingo Antonio Perez, apoderado del Sr. Cura párroco de Leganés, varias escrituras, cuyos 
números y capitales que representan se detalla en aquel 
anuncio; y habiéndose cometido varias equivocaciones por el interesado a.1 expresar el pormenor de dichos créditos, se rectifican en la forma siguien te:

Al designar las carpetas con el núm. 54, debe enten
derse que son dos documentos de dicha clase con igual 
número, j  su fecha de presentación 37 de Diciembre 
de 183Q, así como también que con dichos documentos 
fueron presentadas en las oficinas del Crédito público de esta capital dos escrituras de imposición en Consolidación: la primera, núm. 3 i3 ,  de 3.146 r s . , perteneciente 
a la memoria de Animas fundada en dicha villa de 
Leganés , y la segunda, núm. 348, de 36.896 rs., á la co- iradia de Ánimas de la misma.

También debe entenderse que con la carpeta núm. 73 se presentó en dicha dependencia con fecha 31 de No
viembre de 1830 otra escritura, núm. 3.397, de reales vellón 61.671 con 50, perteneciente á la obra pia titulada de Animas, del referido Leganés.

En su virtud ha mandado el Sr. Juez de la Universidad hacer la presente rectificación, señalando el término 
de 30 dias para la presentación de los referidos documentes ó para admitir reclamaciones en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento.

Madrid 31 de Marzo de 4870.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—883
En virtud de providencia del Sr. D. Julián María P ar do , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 

Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se pone á pública subasta una casa sita en la 
manzana núm. 6 del barrio de Argüelles de esta villa, 
con fachada á la calle del Tutor, núm. I I  provisional, que comprende una superficie de 363 metros cuadrados y 53 centésimos, equivalentes á 3.394 piés y 37 centési m os , construida de nueva planta, compuesta de pise 

y buhardillas; tasada en la cantidad de 34.343 escudos 14 milésimas , ó sean 343.430 rs. 14 cénti

mos , á rebajar cargas: para su remate se ha señalado el 
dia 38 de Mayo próximo, «ó las dos de la tarde , ante este 
Juzgado, sito en el piso principal de la Bolsa; previnién
dose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y con las demás condicio
nes que comprende el pliego admitido para la subasta, el cual se pondrá de manifiesto en la Escribanía del infrascrito á los que deseen interesarse en el remate.

Madrid 30 de Abril de 4870.=E1 Escribano , Luis López. X—880

D. Francisco Ramón de Barrasa, suplente primero de Juez de paz de esta capital, é interino del Juzgado de pr i
mera instancia de la misma y su partido.

Por el presente edicto se c i t a , llama y emplaza á los parientes y demás personas que se crean con derecho á los bienes de una capellanía colativa familiar fundada 
en la parroquial de San Pedro de esta ciudad por. man
dato y con los bienes de D. Domingo Diaz de Añúa, na
tural que fué de esta ciudad , que falleció con antelación en Quito , república del P e r ú , en 11 de Julio 1696, bajo 
una disposición testamentaria que dió margen á dicha fundación, según escritura de 10 de Mayo de 1713 ante el Escribano de Logroño D. Pedro de Medrano, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del actuario por medio de Procurador del mismo á deducir las acciones de 
que se crean asistidos á los bienes de dicha capellanía, cuya adjudicación solicitan D. Cosme Isidoro, D. Pedro 
José y Doña Josefa Juliana de Beobide y Ruiz de Olano, 
vecino de Durango, y estos de esta ciudad; apercibidos que 
de no presentarse seguirá el curso de los autos, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 30 de Abril de 4870.=Francisco 
Ramón de Barrasa.=P"or su mandado, Vidal María de Guinea. X - 8 8 3

E n virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González , Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta villa, refrendada por el Escribano Don Juan Vivó, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á los herederos y causa-habientes de D. Nicolás La- vaggi y á cuantas personas se crean interesadas en la testamentaría concursada de este, que radicó en la Au
ditoría de Guerra de esta plaza, para que comparezcan en 
dichos Juzgado y Escribanía á evacuar el traslado confe
rido de la demanda interpuesta á nombre de D. Abdon 
Atienza P e rez , como marido de Doña Ramona Quintana, 
hija y heredera de D. Mateo de la Quintana, sobre que se 
cancele el gravámen que se impuso sobre la mitad de la casa de la plazuela del Progreso, núm. 16, miéntras su pro
pietario el D. Mateo de la Quintana no devolviese los pa
peles que tenia recibidos como administrador judicial 
que fué de los bienes de la expresada testamentaría concursada.

Madrid 3 de Mayo de 1870.=Juan Vivó. X—885
D. Diego C arri l , Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y empla

za á Lorenzo Huerta Espeso, vecino de Arenillas, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal pen
diente en el mismo por robo de alhajas y otros efectos 
de la única iglesia de Villacreces; en la inteligencia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 36 de Abril de 1870.=Diego Car- r i l .= P o r  su m andado , Joaquín de la Riva. V—99
D. Miguel Gil y_ Vargas, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.Por el -presente primer edicto se cita, llama y em
plaza á Luisa Jiménez, natural de Tolosa, para que en el 
preciso término de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente en este mi Juz
gado por la Escribanía del que refrenda á contestar á lo 
que contra ella resulta en causa criminal que instruyo sobre robo de varios efectos y ropas; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término sin verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

_ Dado en Valladolid á 19 de Abril de 1870.=Miguel Gil y Vargas .=Por mandado de S. S., Francisco de Cos- pedal y Muñoz. V—98

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, Caballero de la real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de la villa de Vendrell y su partido.

Habiendo fallecido el dia 3 de Octubre último D. Mi
guel de Miquelerena, Registrador de la Propiedad de este 
partido, por el presente segundo anuncióse hace notorio para que'en virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el referido Registrador lo verifiquen 
dentro del plazo de tres años, á contar de la citada fe
cha; apercibidos de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; devolviéndose la fianza, en cum
plimiento al art. 390 del reglamento para la ejecución de 
dicha ley, á la persona que acredite su derecho.

Dado en Vendrell á 36 de Abril de 4870.=Emilio 
Ayllon y Altolaguirre.=Por mandado de S. S., Francisco J. Calbó, Escribano. V—97

D. Ildefonso San Millan , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo 
y emplazo á Antonio Fernandez, licenciado del ejército, á 
fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este mi Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se 
le instruye por estupro de la menor Gregoria Gano 
Quintana; prevenido que de no verificar dicha presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 36 de Abril 
de 1870.=Iidefonso San M illan.=Por mandado de S. S., Gervasio de Sos. S—131

D. Ildefonso San. Millan, Juez de primera instancia de esta ciudad de Santander y su partido.
Por el presente segundo edicto y pregón c i to , llamo y emplazo á José Silva Menate, hijo de Saturno y de 

María, natural del puerto de Marina, en I ta l ia , de oficio 
m arine ro , soltero y de 38 años de ed ad , á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este mi Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se instruye por 
lesiones á Jacinta Pacheco; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 34 de Abril 
de I870.=lldefonso San Millan.=Por mandado de S. S., Gervasio de Sos. S —130

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  5 de Mayo de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  

G ó m e z .
Abierta la sesión á las t r e s , y leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario R iu s , fué aprobada.
El Sr. s a a v e d r a : En el Extracto oficial de la sesión de ayer no aparece mi nombre entre los que votaron en contra del voto particular del Sr. Marqués de Sar- 

d o a l ; y habiendo tomado parte en la votación , deseo que conste así.
El Sr. S E C R E T A R I O  (R iu s ) :  Constará en el acta y en el Diario.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Rios Ro

sas no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Tengo el honor de presentar una exposición que el Sr. Obispo de Córdoba dirige-á las Cortes pidiendp se sirvan desaprobar los proyectos presentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia r e lativos al arreglo del clero; y llamo la atención de la co

misión para que se fije en las fundadas razones qqe en esa petición se adueen.
El Sr. S E C R E T A R I O  (R iu s) :  Esta petición pasará á la comisión que entiende en el asunto.
El Sr, c a p d e p o n  (D. Tomás):  He pedido la palabra para presentar una exposición de D. Ramón López 

Verdejo, vecino de esta capita l , pidiendo se le indemni
ce de unos 9.000 duros que ha perdido por su adhesión á la causa de la l ibe rtad ; cuyo expediente, formado des
de el año de 4855, consta en el Ministerio de la Gobernación.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Rius): Esta  petición pasará á la comisión correspondiente.
El Sr. c a r r a t a l a  : Tpngo el honor de presentar una exposición de los Maestros de primera enseñanza de las Escuelas públicas de Madrid pidiendo se les excep

túe del descuento en atención á las reducidas pensiones de que disfrutan.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Rius): Pasará á la comisión correspondiente.

_ Se clió lectura de la siguiente proposición :
«Artículo único. Se concede á Doña Soledad y Doña Cayetana Mendez Nuñez, hermanas del Vicealmirante IJ. Casto, en consideración á sus circunstancias y como muestra de gratitud^ nacional , la pensión de 8.000 rs. á cada una, con sujeción á las prescripciones del Montepío militar.»

;>Palacio de las Cortes 38 ríe Abril de 4870. =  Alejan
dro Marquina.=Luis Rodríguez Seoane.=Francisco Bar- 
ca.==Pedro Mateo Sagasta.=Joaquin Baeza.= Sebastian Plaja.—Federico Macías Acosta.»

El Sr. m a r q ü í w a : Sres. Diputados, pocas serán las palabras que voy á decir en apoyo de la proposición 
que acaba de leerse, porque todos conservareis en la memoria los grandes servicios que ha prestado á la patria el héroe del Callao D. Casio Méndez Nuñez, cuya modestia ha sido sólo comparable á su gran valor y amor á la patria.

No hay para qué enumerar los servicios que durante 35 años ha prestado al país en Asia, Africa y América; 
y solamente diré que él fué el que tomó posesión de las islas del Golfo de Guinea, en Africa; él tuvo la gloria de tomar varias fortificaciones á los moros en Asia, en el 
Archipiélago filipino, y el primero que pasó el estrecho 
de Magallanes con un buque acorazado, la Numancia, sin perder un solo hombre; habiendo por último tomado el mando de la escuadra del Pacífico , donde á 4.000 leguas de distancia de la madre pátria y bajo un clima 
mortífero, pronunciando aquellas célebres palabras de Más vale honra sin  barcos que barcos sin honra , acome
tió con débiles embarcaciones imponentes fortificaciones , alcanzando una victoria que tan altas dejó la honra, la dignidad y la grandeza de la patria.

No he de recordar en este momento la explosión del 
sentimiento público en aquellos dias : sólo traeré á la 
memoria los elocuentes discursos que se pronunciaron, así en el Senado como en el Congreso, donde se declaró 
por unanimidad que aquellos valientes marinos habian merecido bien de la p a tr ia ; y yo creo que la Asamblea 
actual, teniendo en cuenta la renuncia que hizo Mendez 
Nuñez del ascenso que se le concedió, los servicios que ha prestado, y las recompensas que se han otorgado á 
otros servidores del Estado, se halla en el caso de tomar 
en consideración la proposición que he tenido el honor de apoyar.

Leida nuevamente, fué tomada en consideración, 
prévia la oportuna pregu n ta , acordándose pasara á las secciones para el nombramiento de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Discusión del dictámen relativo al presupuesto del Patrimonio que fué de la Corona.
Leido dicho dictámen, se acordó seguir en el debate el sistema adoptado para discutir los presupuestos, dis

cutiéndose en totalidad y por capítulos, y votándose por artículos.
Abierto el debate sobre la totalidad, y no habiendo 

ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra en contra, se 
acordó haber lugar á la deliberación por capítulos, quedando aprobados sin discusión los 43 que componían la sección 4.a, relativa al personal.

Leido el capítulo 4.# de la sección 3.a, referente al material, dijo
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): No me levanto á impugnar el artículo, sino á dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda.
Cuando se trató del proyecto de ley relativo á la enajenación dé ios bienes de la Corona, recuerdo que 

se ofreció traer una ley en que se fijasen las asignacio
nes que habrían, de darse á los pensionistas de la Real Casa; y como ni se ha presentado ese proyecto, ni se 
dice nada sobre esto en el presupuesto que se discute, 
deseo que el Sr. Ministro de Hacienda se sirva manifes
tar si está dispuesto á llenar ese vacío que quedó en el proyecto de enajenación de los bienes de la Corona, y 
que ahora se observa en este presupuesto, pues es inde
cible la desgraciada situación en que se encuentran esas clases.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Puedo contestar satisfactoriamente á S. S . , pues ya hace tiempo que el pro
yecto está redactado, y e n  el Consejo de Ministros de 
anoche-fui autorizado para presentarlo á la autorización, de S. A. el Regente. Si mis ocupaciones lo permiten, le 
llevaré en breve, y un dia de estos quedará complacido 
el Sr. Ochoa oyéndole leer en la Cámara.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Doy las gracias á S. S. por 
la respuesta que se ha servido dar, pues con ella se lleva 
alguna esperanza á esas desgraciadas clases, cuya situación es sobremanera aflictiva.

El Sr. r e b u l l i d a : Sres. Diputados, era de esperar que el presupuesto del Patrimonio real se presentara reformado más radicalmente, pues no se comprende que para 8 millones de producto se gasten 6 en la adminis
tración. Aunque se quiera decir que algunas de las lincas 
no sean productivas, sino más bien de recreo, hoy, que han debido quedar reducidas á pequeñas porciones, la 
administración debe ser ménos dispendiosa. Es, pues, i n dudable que no se han adoptado las reformas económicas que debían haberse hecho.No es fácil comprender, señores, por qué después de haberse declarado la desamortización de Ja mayor parte de las fincas que componían ese Patrimonio no han pa
sado estas á la Administración de los bienes del Estado, 
con lo que esa administración seria ménos costosa. 'Hace 
algunos meses existia el proyecto de suprimir la Dirección de los bienes del Patrimonio, y no sé por qué razón 
no se ha verificado esa reforma.Yo no voy ahora á descender á detalles; pero no pue
do ménos de llamar la atención sobre el numeroso per
sonal que se conserva, que los Reyes podían tener, pues 
hasta servia para hacer ciertas mercedes á sus servido
res, pero que hoy no hay nada que lo justifique.

En las Caballerizas, por ejemplo, hay un material que 
exige un personal numeroso, que yo lamento que exista 
todavía, pues va á dar por resultado que hubiera sido mejor regalar el ganado qüe aun se conserva. Lo mismo 
sucede en todo lo dem ás; y yo ruego á la Cámara tenga 
presentes estas observaciones para que ponga el oportu
no remedio, y espero que el Sr. Ministro de Hacienda 
procurará mirar con toda la atención que merecen esos 
intereses que parece están abandonados.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Rebullida habrá podido hacerse cargo üe que la mayor parte de las 
partidas se refieren á objetos y fincas que son más bien 
de esplendor que productivas, pues en ellas se encuen
tran las relativas al Archivo, Biblioteca, Palacio, Armería, Museo, que es uno de los cuatro primeros de Europa, y las Caballerizas, donde hay un verdadero Museo. 
Sin embargo, en la administración de las fincas se lian 
seguido las huellas de los Sres. Argüelles y Iieros, cuya 
administración há sido sin duda la mejor que ha habi
do, según han reconocidojsus mismos enemigos, no llegando ahora los gastos á lo que entonces.

No quiero decir por esto que no pueda ser más eco
nómica, y naturalmente habrá de ir disminuyendo su 
coste á medida que las fincas se vayan vendiendo. Ya ha desaparecido la Administración de las casas del Escorial, 
y está próxima á suprimirse la de San Fernando, donde 
queda poco por vender. En Aranjuez sucederá lo mismo cuando se vendan las 300 hectáreas que están destinadas 
á la venta.Pero dice S. S. que no comprende por qué no han pasado los bienes cuya enajenación no está acordada á 
la Dirección de Bienes del Estado. Yo debo manifestar 
á S. S. que esa Dirección se encontraba con gran atraso 
en el despacho de los expedientes cuando yo me en
cargué del Ministerio de Hacienda, y después han entrado 
muchos más, de los cuales vamos saliendo ; y si á una 
Dirección tan recargada de trabajóse le hubiera dado esa administración, habría habido que aumentar considera
blemente el número de funcionarios, por lo cual fué pre
ferible crear esa Dirección para que solventase ciertas 
cuestiones perentorias. Hoy ya esas cuestiones se van 
simplificando, y dentro de algún tiempo podrá desapare
cer esa Dirección.Dadas estas explicaciones, sólo pie resta decir que la 
comisión ha examinado estos presupuestos, introducien
do las economías que ha juzgado oportunas, con las cua
les el Ministro se ha conformado, y espero que las Cortes se servirán aprobar la sección 3.a del mismo modo que 
ha aprobado la 4.aEl Sr. R E B U L L I D A : Reconozco en el Sr. Ministro de Hacienda el mejor deseo para simplificar la administración del Patrimonio; pero creo que no ha hecho las reformas radicales que debia haber llevado ácabo. En mi 
concepto hay que empezar suprimiendo la Dirección y la 
Administración en las fincas desamortizables, sin que obste la razón que da S. S. de que habría que aumentar el personal en la Dirección de Propiedades del Estado, pues yo creo que hay ya el suficiente para ello,

Yo entiendo que no puede tener lugar ahora la comparación que S. S. ha hecho con la administración de 
los Sres. Argüelles y Heros, porque siempre tendrían que 
subordinar su pensamiento á las exigencias de Palacio, en el que muchos empleos servían para recompensar los 
servicios prestados, llegando á ser los empleados do Palacio unos prebendados civiles. Todavía se conserya, no 
sé por qué razón, la Procapellanía mayor, que cuesta 
37.377 pesetas.Yo apruebo que se conserve la?Armería, lo mismo que el Museo, si bien este creo no debia figurar aquí, porque no pertenece al Patrimonio Real, sino al de la Nación.

Yo no puedo convencermede la necesidad de ese numeroso personal, y mucho ménos del material, que en
cuentro excesivo en gran manera. Todo lo que no sea suprimir esa Dirección y reducir la administración, pasando las fincas desamortizables á la Dirección de P ro
piedades del Estado, es faltar á las leyes y sostener un 
gasto innecesario. Yo hubiera deseado que se hubiera verificado la desamortización del Patrimonio según las 
bases presentadas por el anterior Director del mismo, pues se hubiera obtenido de este modo un resultado me
jor. No las discuto sin embargo, y sólo me limito á re

comendarlas á S. S. y rogarlo que haga por que desaparezca cuanto ántes esa administración tan costosa.
El Sr. g a r c í a  (D. Manuel Vicente): La comisión hu biera querido que en los gastos de la administración del Patrimonio hubieran podido realizarse mayores econo

mías; pero esto no ha sido posible, porque para ello habría habido que hacer ventas repentinas, con gran per
juicio de los intereses de ese mismo-Patrimonio. Desde luego se han puesto en venta los semovientes y se está 
enajenando la yeguada; pero el Sr. Rebullida comprenderá que, tratándose de una ganadería de 500 cabezas, no 
es fácil en el actual estado del país venderla de una vez, y hay que ir haciéndolo por secciones.

De ahí la necesidad d.-*- mantener en el presupuesto la 
cantidad necesaria para las Caballerizas, y para atender, no sólo á la doma y manutención de los caballos, sino también á la conservación del guadarnés. Pero la comi
sión tiene propuesto el medio de acelerar la venta, así 
de inmuebl s como semovientes, á fin de llegar á la su
presión de las Administraciones provinciales, y hasta la de la Dirección general, pasando desde 4.° de Julio los bienes y efectos que han de quedar para el futuro Mo
narca á cargo de la Dirección general de Propiedades y Fincas del Estado.

Así y todo , la comisión ha hecho una rebaja de 
50.000 pesetas sobre la de 400.000-propuesta por la Dirección.

Hay además otros puntos en que tampoco ha sido po
sible hacer las economías que yo quisiera: entre ellos está la Procapellanía mayor, cuya supresión exige una 
ley para que se deslinde á qué diócesis han de quedar agregados los fieles y las capillas que hoy sirve.

En resumen: puede suponerse que, dada la celeridad délas  ventas, no bajará la economía resultante en este presupuesto de 400 á 500.000 pesetas.
El Sr. r e b u l l i d a  : Después de oir á mi amigo el Sr. García, cuya severidad en materias de presupuestos 

es reconocida, me admira más lo mezquino de las refor
mas hechas en la Dirección del Patrimonio. Desde luego 
no comprendo que para la conservación de Palacio se 
necesiten 44.000 pesetas, y creo yo que podia hacerse por 
lo que cuestan dos criados. Y en cuanto á las Caballeri
zas, no hay razón para que después de 48 meses de ve
rificada la revolución se conserve allí nada, pues caballos , guadarnés y todo debia hallarse ya vendido, con
servando, si acaso, su valor en dinero para cuando venga el Monarca á quien se destina.

El Sr. g a r g i a  ( D. Manuel Vicente): E l Sr. Rebullida no se hace cargo de que este presupuesto se ha dis
cutido por la comisión á fines de A b ri l , y que por poco tiempo que se necesite para las ventas del ganado y de
más reformas que se proponen, no pueden estas producir 
sus resultados hasta 4.° de Julio.

Respecto á los gastos de la conservación de Palacio, S. S. comprenderá que tratándose de un edificio que es visitado todos los dias , y en el que además reside ahora 
S. A. el Regente, preciso es tener algunos dependientes 
para su custodia y la de los efectos que en él existen. 
Sin em bargo, su conservaeion no cuesta lo que S. S. ha 
indicado, pues parte de esa cantidad está incluida en el 
gasto del personal de las dependencias de Palacio. ^

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiese la palabre en contra, se declaró discutida la to ta lidad; y 
procediéndose á la discusión por capítulos, fueron aprobados sin ninguna todos los de que constaba el proyecto.

El Sr. s e c r e t a r i o  (R iu s) : Pasará á la comisión de correcion do estilo para su aprobación definitiva.
Articulado del presupuesto de gastos.

Se leyó el dictámen de la comisión; y anunciado por 
el Sr. Secretario Rius que liabia un voto particular del 
Sr. Herrero , dijo

El Sr. h e r r e r o  : Lo re t iro , y pido la palabra en contra de la totalidad.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): La tie

ne S. S. .
El Sr. h e r r e r o  : El voto particular que tuve la honra de presentar en Diciembre último carece ya de 

objeto , pues hallándonos en un tiempo tan avanzado no 
es posible imponer al Gobierno la obligación de traer los proyectos que en el mismo se indicaban ; pero sin ánimo 
de hacer oposición , voy á formular algunas observacio
nes sobre el estado de nuestra Hacienda, que ha empeorado notablemente desde aquella fecha.

No alcanzan mis fuerzas á hacer de esa situación un detenido estudio, y habré de limitarme á exponer sumariamente las causas principales por que hemos venido al estado en que nos hallamos.
Todos conocéis los tres períodos más notables por que 

ha atravesado nuestra patria desde que concluyó la 
guerra civil: uno tranquilo y de desenvolvimiento lento, 
pero seguro, de la riqueza hasta 4845; otro hasta el 65, en el cual se manifestó una excitación, una fiebre extraordinaria en las empresas y transacciones mercantiles; y otro, por último, que comienza en esa fecha, y es el de la postración y el abatimiento de la riqueza que hoy se advierte. A mi juicio, entre las causas de aquella excita
ción cási nerviosa y de este profundo abatimiento que la ha seguido, figura en primera línea el aumento de las 
cosechas, y por consiguiente en la exportación y los pre
cios; aumento tan notable, que por los años de 53 á 56 hubo de representar nuestra exportación un valor de 800 
millones, cuando su término medio normal no pasa de 300 ó 330.

Así se desarrollaron las transacciones mercantiles de 
una manera asombrosa, y no hubo clase de la sociedad 
que no saliera beneficiada con ese movimiento. Pero como ese desarrollo mercantil y del espíritu de especula
ción no tenia por base un verdadero aumento de la r i queza, sino que era un movimiento puramente acciden
tal y artificial, cuando desapareció la causa pasajera las . 
cosas volvieron á quedar como es taban, sin otro resul
tado que el haberse comprometido en locas empresas 
muchas fortunas. Y así fué que cuando en 4864 comenzó 
aquí á sentirse la crisis mercantil que conmovió á toda Europa, ese fantasma de riqueza vino á tierra con un 
soplo; y pretendiéndose encontrar la explicación de lo su
cedido, se echó la culpa á las Sociedades de crédito, de las ¡ 
cuales se dijo que habian creado una prosperidad pasa
jera y ficticia, dejando luego verdaderos conflictos.

Yo creo esta opinión equivocada; pero sea com oquie
ra, lo cierto es que vino la ruina, y que la postración y el desencanto sucedieron á la agitación y al movimiento 
de otra época. Y ese es el período que hoy atraviesa el país. Ni en uno ni en otro hizo nada el Gobierno para conjurar, ni siquiera remediar el conflicto, y nos encontramos con que una vez concluido el período de la fie
bre, de las especulaciones y empresas que ántes he indicado , en los gastos públicos ha habido en 40 años 
un aumento de 4.000 millones, y una disminución de otros 4.000 en los ingresos realizados. Y si es verdad que 
los déficits aparecen menores en alguno de esos años, 
esto se explica porque se apeló al sistema de las emisio
nes y operaciones de crédito.Y es notable,.señores, este aumento en los presupuestos cuando se examina con algunos detalles. Así se ve 
que miéntras los gastos de los departamentos ministeria
les no han excedido á los de otras épocas sino en un 35 por 400, la Deuda se ha triplicado, y el total aumento de los gastos ha sido de un 97 por 100. Así no es extraño que la revolución se encontrara con la triste herencia de un 
déficit de 3.300 millones.Veamos ahora cómo el Gobierno ha correspondido á 
las exigencias de esta situación. El presupuesto aprobado 
por las Cortes ofrece un aumento de 340 millones sobre el último de las Administraciones pasadas; y no es que 
yo pretenda culpar por esto á la presente, así como tam
poco considero excesivo nuestro presupuesto, comparado con lo que reclaman las necesidades del país. Sin embar
go, he de decir que en materia de gastos nosotros llevamos la delantera á todas las naciones de Europa y del mundo.'No importa que examinando sólo las cifras aparezca nuestro presupuesto inferior al de Francia, Ingla
terra y otros países, pues hay que tener presente además 
las fuerzas productivas de cada uno.Aunque la Estadística no nos proporciona datos com
pletos en este punto, de los cálculos hechos resulta 
aproximadamente que la riqueza media en Francia se regula en 3.360 rs. por habitante, en Inglaterra 3.600, en 
Austria 4.440, en Prusia 4.700, en Bélgica 4.900 y en 
los Países-Bajos 3.400, y en España no llega ni siquiera 
á 4.000; representa, según ha dicho aquí con datos oficia
les el Sr. Ruiz Gómez, 985 rs. por habitante. Ahora bien: apreciando con arreglo á estos datos nuestro presupues
to, encontramos que miéntras Francia no consume sino 
un 40 por 400 de la riqueza individual, Inglaterra un 43, Bélgica poco más del 10 y Prusia poco más del 8, en 
España consumimos el 31. Razón, pues, tengo para ase
gurar, como lo he hecho, que nuestro presupuesto es el más alto de todos los países. Y calcúlese, siendo la riqueza media de cada español 985 rs., y tomando do ella 
el 34 por 100, qué le quedará á cada individuo para sus necesidades y para adelantar en la industria, en las artes 
y el comercio. Esto explica bien nuestra actual postración, y hace necesarias toda clase de economías.Y aquí entro en la parte más delicada de mi discurso; pues al examinar los cálculos del Sr. Ministro de Hacienda siento mucho haber de dirigir cargos á S. S., en 
quien reconozco una eminencia científica en España y 
fuera de España, creyendo que es una notabilidad que 
nos honra.Léjos do nñ desconocer las inmensas dificultades de 
la situación en el primer período revolucionario hasta la apertura dé las  Cortes, dificultades aumentadas con la perturbación que liabia en el régimen administrativo y económico del país. Pero todos nuestros males vienen de 
ahí; vienen de no haberse manifestado la verdadera si- 

I tuacion de la Hacienda; vienen de que el Sr. Figucrola

i ha disminuido la gravedad del mal presente, y exagerado las probabilidades de su remedio en lo futuro.
Según S. S . , el déficit no es tan grande como se ha 

supuesto, y a duras penas excederá de 600 millones • y 
reduciéndose rápidamente esta necesidad , quedará aquel extinguido en un período de tres años. Efectivamente esto parece cierto á primera vista; pero no es así cuando se examinan con detención los datos en que el Sr Fñmp- 
r o k  se ha fundado. °

Coníieso que cuando leí por primera vez los cálculos del br. Ministro de Hacienda creí que no liabia motivo 
a guno de alarma, y que bastaba tener íé y perseverancia en las reformas para mejorar la situación; pero com- 
viof0-!1 S sPues todas las operaciones num éricas , he 
ni í r n 10 eran exact&s. Las amortizaciones, por ejem- fn<1’ e. J hipotecarios y de bonos no pueden tomarse en cuenta, porque teniendo una garantía, al desaparecer aquellos desaparece esta también, v lo que por
Mrn Í 1 S- aumenta se disrninuy. por otro. Además , las amortizaciones con un presupuesto en déficit suponen que para pagar una deuda que se extingue hay que crear 
otra nueva. Tampoco es posible tomar en cuenta los cré
ditos anulados , porque suelen compensarse con los de presupuestos anteriores. Es igualmente difícil como decía muy bien el Sr. Ardanáz en su presupuesto apreciar los gastos que traen consigo los desórdenes, y debo 
tenerse en cuenta que nos hallamos en un período"constituyente que puede ser fecundo en esta clase de ^astos.

Por otra parte, no es posible suponer un aumento en 
los ingresos por economía en ciertos servicios, porque 
los años no pasan en balde y traen consigo mayores necesidades publicas. No de otra suerte se explica que, á pesar de los esfuerzos hechos en contrario, todos los años haya un aumento inevitable.

Sin contar que el advenimiento de un nuevo Rey 
haga necesario el que se consigne en el presupuesto de gastos la dotación de la Casa R ea l , y sin tener presentes 
otras muchas eventualidades, es indudable que el déficit ha, de ir en un progresivo aumento, sin que sigan en la 
misma progresión los ingresos. Basta recordar el gravá
men que nos han de t r a e r , entre otras cosas, las subvenciones de los ferro-carriles de Astúrias y de Malpar- 
tida, y las pensiones de todo género que se están á cada paso otorgando.

Pero dice el Sr. Ministro de Hacienda que los ingresos están calculados lo más bajo posible, y que á su na
tural aumento debe agregarse el que produzcan grandes reformas , merced á las cuales se pueda desarrollar la ri 
queza pública. La única reforma que hasta ahora hemos visto ha sido la del desestanco de la sa l , que por el pron
to lo que ha producido ha sido una disminución en los 
ingresos, aunque más tarde, mucho más tarde, pueda contribuir al desarrollo de la industria y á que haya por consiguiente mayor riqueza imponible.

Pero ocurre además que el trienio que ha tomado por base para sus cálculos el Sr. Ministro de Hacienda nos conduce á un resultado inexacto; porque si ha dismi
nuido en recursos indirectos, nádie ignora que cuando 
esto sucede se compensan las diferencias por medio de 
los directos. No hay, pues , que hacerse grandes ilusiones ni que confiar en la mejora de las rentas, porque la 
verdad es que ya se han calculado lo más alto posible. Los billetes hipotecarios además son un descuento del 
porvenir, y la venta de bienes del Estado es una mina que se va ya agotando.

No se puede por tanto esperar grandes rebajas por 
estos conceptos; y aunque pudiera haber alguna en los 
gastos generales del Estado, en cambio habrá mayor 
aumento en los locales, toda vez que por la descentralización se dan mayores atribuciones á las localidades.

No es posible, p u e s , esperar que el déficit desaparezca. ¿ Puede sostenerse una situación económica con un 
déficit de 700 y pico de millones en progresión ascenden
te? Esto sólo demuestra la necesidad de hacer algunas 
reformas. ¿Cuáles deben ser estas? Yo las indicaria de buen grado; pero temo abusar de la benevolencia de los 
pocos señores que me escuchan, y me limitaré por lo mismo á citar dos ó tres ejemplos.

Es cosa extraña lo que se observa cuando se examina 
nuestro presupuesto de la Guerra y se le compara con el de otras naciones, pues que se advierte que el coste por 
hombre es menor en España, y que sin embargo el gasto total es mayor que el de Francia, Austria, Prusia, Italia 
y Portugal. ¿ E n  qué consiste esto? En la exorbitancia de algunas cifras de nuestro presupuesto, como la que re
sulta de nuestros Generales en cuartel,  retiros y otros gastos de esta naturaleza.

En el Ministerio de Fomento hay un cuerpo de Mon
tes que no obedece á otra idea que al alan de ingeniari- zarlo todo. Comprendo que Prusia , que tiene grandes 
posesiones de montes que le dan grandes productos, con
serve esa institución; pero en España no sé qué razón 
pueda tener la existencia de ese cuerpo. Para comprender su importancia basta decir que cuesta unos 6 millones de reales, y que los productos forestales por tér
mino medio vienen á ' s e r  de 8 ó 9 rs. por hectárea. Si estos Ingenieros no saben hacer más que eso, cuando 
los particulares los hacen valer 30 y 30 rs. por hectárea, poco importa que semejante cuerpo desaparezca. '

Algo tendria que decir también de las cargas de jus
ticia; pero me limito á consignar que estamos pagando todavía la conquista del Perú.

Para concluir, diré que es indispensable exponer por completo la verdad respecto al estado de nuestra H a
cienda á  fin de que hagamos el mayor esfuerzo posible 
para reducir el déficit. No trato de dirigir al Gobierno cargo alguno porque no se hayan hecho todas las refor
mas que se debieran h a c e r ; estoy convencido de las dificultades con que ha tenido que luchar, y por lo mismo 
creo que debemos ayudarle para que realice las reformas que son indispensables. Ocultar la situación de la Ha
cienda por más tiempo seria ridículo; dígase, pues, la ve rdad , y dígase claro. Los temores que á mí me asal
tan los veo confirmados por personas más competentes 
que y o ; la prensa se expresa en el mismo sentido ; las cartas de provincia se hacen eco tambiem de ese lamen
to general; y cuando todos coinciden en esta apreciación, no es posible suponer que el error esté de nuestra parte. 
Piense el Gobierno en la responsabilidad en que puede 
incurrir si no atiende á nuestros clamores. Yo por mi 
parte creo haber cumplido con mi deber llamando la atención de las Cortes y del Gobierno sobre este punto.

Suspendida la discusión, el Sr. Ministro de Gracia y Justicia obtuvo la palabra; y ocupando la tribuna , leyó 
dos proyectos de ley, uno estableciendo el registro civil 
y otro proponiendo una pensión para Doña Marcelina Ce- rain, viuda de D. Joaquín Aguirre. Estos proyectos se 
anunció que pasarían á las secciones para nombramiento de comisión.

El Sr. T U T A U :  Presento una exposición de los obligacionistas del ferro-carril de Valenciaá Almansa y Tar
ragona felicitando á las Cortes por el nombramiento de una comisión que entienda en los abusos cometidos por las Sociedades de crédito y ferro-carrilcs.

Se dió cuenta de que se habian remitido y quedaban sobre la mesa á disposición de los Sres. Diputados la nota de los que cobraban haberes del Estado perteneciendo á las Cortes, y la del movimiento de fondos de la Caja de 
redención y enganches, que habian sido reclamadas res
pectivamente por los Sres. Marqués de Santa Marta y Rebullida.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Madrazo): Se suspende la sesión, que continuará esta noche á las nueve.Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las diez, siguió el debate pendiente sobre el dictámen relativo á la autorización para 
plantear como leyes provisionales los proyectos presentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y dijo

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): El señor Ministro de Gracia y Justicia tiene la palabra.El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t  c í a : Sres. Diputados, poco será lo que tendré que molestar á la Cámara, pues demostrada ya por el Sr. González la incon
veniencia de la enmienda, me limitaré á contestar á algunas de las observaciones del Sr. Herrera por cumplir 
un deber de cortesía; y ante todo me ocuparé de lo que S. S. dijo respecto á la extrañeza que le liabia causado el no ver presente al Gobierno, y especialmente al Ministro 
de Gracia y Justicia, ai debatirse su enmienda.El Sr. Herrera me liará la justicia de creer que esto 
no significaba que se diese poca importancia á su enmienda; pues tratándose de un proyecto presentado por el Gobierno, habia necesariamente de tener interés en su aprobación, y por consiguiente en que no so aceptara una enmienda que le afectaba en su esencia; y que para no hallarse presente cuando de esta se trataba, era preciso que algún motivo independiente de su voluntad impidiera al Ministro de Gracia y Justicia hallarse aquí. En efecto, ya sabe S. S. la causa, y habrá cesado su ex
trañeza.Dccia S. S. que se admiraba de que del banco azul h u bieran salido palabras contrarias al sentido en que una 
parte de la mayoría de la Cámara votó el art. 31 de la Constitución,-como lo eran las de que en ese artículo no se consignaban ni se condenaban las antiguas relaciones 
entre la Iglesia y ol Estado. En efecto indica lo que S. S. dice, y aun podría añadir lo que la escuela tradicionalista ha dicho interpretando ese artículo; pero la cuestión es grave, y no me parece oportuno dedicarme esta noche á examinarla, si bien no puedo ménos de manifestar que me lia causado gran asombro que en ese artículo se es
tablezcan todas las relaciones y regalías antiguas, cuandoS. S. mismo, siendo Ministro de Gracia y Justicia, ha ejecutado un acto por ol cual se suprimen dos de esas regalías, presentando un proyecto á las Cortes relativo á la supresión de la jurisdicción de las Ordenes militares y



]a de la capilla de Palacio, y no sé cómo S. S. pudo pre
tender esto si creia que esas regalías se encontraban con
signadas en la Constitución. . # .

Aun cuando no tuve el gusto de oir áS . S. la prim er 
noche que usó de la palabra, por lo que he leído en el 
Extracto  reconocia la plenitud del derecho del histado 
en lo que se referia al contrato, por lo que 110 lo discutía; 
y  sólo la conveniencia de querer ejercerlo ahora y al 
reasum ir su discurso le oí decir que la ciencia jurídica 
condenaba el matrimonio civil que en el proyecto se 
■propone* v yo no comprendo como podía decir esto S. S. 
al concluir su discurso, habiendo reconocido en el prin
cipio el derecho del Estado en lo que se refería a la  parte 
civil* pues si creia que la ciencia lo combatia, no podia 
adm itir el derecho del E s ta d o ; y si reconocia e s te , no 
era posible sostener que el m atrim onio civil era contra
rio á los principios de la ciencia jurídica.

También he le ido , y desearia que S. S. rectificase si 
hay alguna equivocación, que S. S. habia dicho que no 
podia conciliar esa diferencia que nosotros establecía
mos entre el contrato y el sacram ento; y yo creo que no 
hay nada más sencillo , pues el mismo Santo Tomás, 
cuya autoridad no me parece que habrá de recusar S. S., 
decia que el m atrim onio era una institución natural, 
pero que era civil y religiosa á la vez , siendo de 
petencia de la potestad secular la parte civil y de la 
Iglesia lo que se referia á la parte religiosa. f

Hechas estas ligeras observaciones, voy a ocuparme 
de loque dijo S. S. respecto al capítulo 5. , a lo que no 
contestó el Sr. González Alegre porque sabia que ha- 
h ia  de hacerlo yo. S. S. decia que ese capitulo ei a una 
cartilla  impropia de la le y , y que no se establecía en 
ella ningún precepto, sino reglas generales que mas
hien eran doctrinales.

Con este motivo citaba vanos artículos ; pero al decir 
esto v hablarnos de lo que aquí se dispone sobre la ad
ministración de los bienes y los casos en que la m ujer 
puede comparecer en juicio, no tem a presente que aquí 
no hay nada o rig in a l, pues todo se ha tomado del pro
yecto del Código civil español y de los Códigos ex tran je
ros más notables, en especial del francés y portugués; y ' 
seguram ente que si los que han redactado esos m onu
m entos legislativos desconocian los progresos de la cien
cia, en nada podría lastim arse nuestro amor propio des
conociéndolos del mismo modo que esos celebies ju iis  —
consultos. o *

Pero ¿es exacto que no haya en ei capitulo 5. otra 
cosa que reglas doctrinales impropias de la ley? Cierta
m ente que no. En ningún artículo deja de consignarse 
un  derecho ó un deber, sin que tenga nada de particular 
que se haga referencia á las prescripciones del Código 
civil, porque como no se tra ta  de un Código civil com
pleto, no era posible comprender todos los derechos y 
deberes relativos al individuo, y sólo se han consignado 
aquellos que eran la consecuencia más inm ediata del 
m atrim onio civil.

Causaba extrañeza á S. S. el articulo que se refiere a 
la  excepción consignada en favor de la m ujer cuando un 
m arido m archa al extranjero , y decia: « ¿Desdo cuándo 
la  m ujer no tiene obligación de séguir al marido porque 
vaya al extranjero? Si fuera á U ltram ar,fio  comprende
ría.» Pues bien: S. S. debe saber que en el proyecto de 
Código civil, no sólo se establece esa excepción cuando el 
m arido va á U ltram ar, sino que también cuando va á 
fijar su residencia al extranjero; y las razones porque se 
h a  dicho en este proyecto que puede exim irse de seguir 
al marido al extranjero en la forma que se previene es
tán  consignadas en el preámbulo. Es verdad que son de 
carácter político; pero yo voy á dar á S. S. una de ca
rácter jurídico.

Cuando el m arido m archa al extranjero, puede colo
carse bajo las prescripciones de una ley que imponga al
gunas obligaciones distintas de aquellas que establece la 
legislación bajo la cual se celebró el contrato; y en ese 
caso la justicia exige que se establezca esa prescripción, 
que no es tan ilim itada como parece indicar S. S ., sino 
que se somete á la decisión de los Tribunales, que resol
verán con pleno conocimiento de causa.

Decia S. S. al resum ir su discurso que la intención 
del proyecto era antireligiosa, sin que al decir esto se re
firiese á las del Gobierno ni la com isión, y que era una 
transacción con la parte más avanzada de la Cámara. Pero 
yo no entiendo cuál sea la intención del proyecto, que no 
sea la del Gobierno que lo ha presentado y la de la m a
yoría  que lo sostiene.

De todos modos, eso ya lo hemos discutido y todavía 
lo discutiremos ántes de que se term inen estos debates, 
y veremos si se opone á la doctrina católica , ó si por 
el contrario la deja á salvo por completo en toda su 
pureza; debiendo decir por ahora que no sólo no ¡se opo
ne el proyecto á la doctrina ca tó lica , sino que ni aun á 
la  d iscip lina, que es cosa muy distin ta; sin que sea, se
gún S. S. dice , una transacción con la fracción más ra
dical, sino una consecuencia de lo establecido en la Cons
titución del Estado. Yo no sé cómo S. S. podía decir 
esto; pues á ser así, tendría que relegar á la fracción de
m ocrática al Sr. Romero O rtiz, que presentó un proyec
to más radical que este en el prim er libro del Código ci
vil, y sin embargo no se le excluyó de la fracción á que 
pertenecía.

Este proyecto viene á responder á las corrientes que 
hoy dia se observan en toda la Europa occidental. Iloy 
mismo se está tratando de establecer el matrimonio civil 
en P ru s ia ; en A iístria se está discutiendo un .proyecto 
análogo, y se halla autorizada su presentación en Hungría, 
habiéndose establecido en Baviera. No hay nación de la 
Europa occidental que no obedezca á esa tendencia, si se 
exceptúa P o rtu g a l, lo que sin duda se debe á su estado 
político. No creo que S. S. crea que la Europa se deja 
llevar.de un espíritu antireligioso; y por consiguiente, lo 
único que podrá decir es que el proyecto es bueno ó 
malo bajo otro aspecto, pero no bajo el punto de vista 
religioso.

El Sr. H ERRERA : Voy á molestar sólo por breves 
momentos á la Cámara haciendo algunas ligeras rectifi
caciones á lo manifestado por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, y comenzaré por las últim as apreciaciones que 
ha hecho S. S.

Decia S. S. que no comprendía cuáles pudieran ser las 
intenciones del proyecto que no fueran las del au to r; y 
S. S. sabe muy bien que en lenguaje forense se acostum 
bra hablar de las intenciones délas demandas, porque en 
todo trabajo hay siempre una in tenc ión , aun prescin
diendo de la del autor y hasta contra su voluntad. Yo no

podia suponer en el Gobierno intención alguna contraria 
á la religión católica, mucho ménos después de las pro
testas que se han h ech o : así que sólo podia hablar de las 
del proyecto, que pueden ser anticatólicas aun contra la 
voluntad de sus autores. Y que la tendencia del proyec
to es anticatólica, lo demostré á mi parecer com pleta
m ente , y yo interpelaba una y otra vez al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia para que me dijese si hay algo en el 
proyecto del m atrim onio civil que responda á los fines 
sociales, que no se logre dejando que se celebre bajo la 
forma canónica; y á esto no se me ha contestado.

Yo he dicho que cualquiera que sea la autoridad de 
S. S ., y sea donde quiera que busque doctrinas en que 
apoyar la separación del sacramento y el contrato en el 
matrimonio, en las naciones que han admitido el Conci
lio de Trento esa separación es imposible.

.Creia S. S. cogerme en contradicción porque al in ter
pretar e la r t. 31 de la Constitución aseguré que por ese 
artículo no se han alterado las relaciones que existían 
entre la Iglesia y el Estado. S. S. se adm iraba de oir esta 
proposición de mis labios, porque me atribuía haber pro
puesto la supresión de dos de las regalías de la Corona: 
la del patronato de las Ordenes m ilitares y la de la Pro
capellanía mayor de Palacio. Es verdad que propuse esa 
supresión ; pero ¿en qué forma quería hacerla? Pidiendo 
autorización á las Cortes para tra ta r con la Santa Sede; 
es decir, que léjos de prescindir yo del sistem a de Con
cordatos , respetaba lo concordado .para gestionar su m o
dificación en ese punto. Hoy insisto en el sistem a que 
defiende y ha creído conveniente seguir el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Otra contradicción pretendía hallar S. S. entre la 
idea que expuse al principio de mi discurso respecte^ á 
la facultad del Estado para legislar sobre el matrimonio, 
y la que luego sostuve de que el proyecto era contrario 
á Ja solución d é la  ciencia jurídica. Pero el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia olvidaba que yo exam inaba la cues
tión en el terreno de la ciencia política, y á esta es á la 
que dije que era contrario el proyecto, por más que aña
dí que también se oponía á la legislación vigente en to
dos los países , á excepción de F ra n c ia , Italia y Bélgica. 
E n  las demás naciones el matrimonio religioso es lo 
p rinc ipa l, y el acto civil lo supletorio. E l derecho gene
ral de A lem ania, y con ligeras variaciones el de P ortu 
gal , es exactamente igual al de mi enmienda.

Respecto al título 5.° de la ley que d iscutim os, no 
comprendo que pueda ser , como ha dicho S. S., copia á 
la vez de los Códigos francés y portugués, pues basta 
para conocer su diferencia, sin entrar en más porm eno
res , recordar que en este el título del m atrim onio se 
encuentra entre los contratos, y en aquel entre las per
sonas. En cuanto á que yo dijera que en el proyecto de 
Código civil español se exime á la m ujer de seguir á su 
marido cuando vaya á U ltram ar, está equivocado S. S.; 
yo dije que no debia adm itirse esa exención en general 
tratándose de ir al ex tran jero , pero que la encontraba 
disculpable por motivos de salud tratándose de ir á Ul
tram ar.

Por lo que hace al discurso del Sr. G onzález, poco 
tengo que rectificar.

Comenzó S. S. haciendo un argum ento que me causó 
sum a extrañeza oirlo á una persona tan ilustrada como 
S. S. Fundaba el Sr. González la defensa del matrim onio 
civil en la necesidad del registro, que no puede, según 
S. S ., establecerse sin adoptar esa fórmula. ¡ Pobre pro
yecto si no tuviera en su apoyo más que una razón tan 
baladí como e s ta ! Pero además , yo no niego en la en
m ienda la obligación del Párroco de dar á la Autoridad 
civil nota certificada de los matrim onios que se celebren 
para formar el registro, ni este es incompatible con el 
m atrim onio religioso. Y no recuerde S. S. lo que pasó el 
año 40; pues fué debido á la incuria de los A yuntam ien
tos , que es lo mismo que temo que ha de suceder ahora, 
y por lo que creo que ni aun en este punto han de reali
zarse los deseos de S. S. y la comisión.

Dice el Sr. González que por la sim ultaneidad del m a
trim onio civil y el religioso se entiende que sean conse
cutivos. Pero entonces ya no es una celebración sim ul
tánea, y en el terreno legal conviene mucho que las pa
labras sean term inantes para que no den lugar á in ter
pretaciones. Y sea como quiera, siempre hay algo ofensivo 
para los Párrocos en que el matrimonio se pueda celebrar 
yendo el sacerdote á la casa m unicipal, y no el Alcalde á 
la iglesia.

Por último, que el proyecto del Sr. Romero Ortiz fué 
recibido con asentim iento por la unión liberal. Léjos do 
e so , los tres únicos individuos de este partido que for
mamos parte de la comisión de legislación lo combati
mos desde luego; y si hubiera llegado á form ularse dic— 
tám en , si ese proyecto no hubiera sido retirado, lo que 
hoy es enm ienda habría sido voto particular.

Por lo dem ás, al a tribu ir S. S. la impugnación que á 
este proyecto hace la unión liberal á motivos personales 

"incurre en un error indigno de S. S. Si de algo puede 
acusarse á la unión liberal, no es ciertam ente de obrar 
por motivos personales, pues ha hecho todo género de 
sacrificios p o ru ñ a  conciliación que desgraciadam ente no 
ha podido mantenerse.

El Sr. GONZALEZ (D. V enancio) : Seré m uy breve, 
limitándom e á rectificar lo que me es puram ente perso
nal en la contestación del Sr. Herrera.

Que yo he combatido la enmienda por la única razón 
de que con ella no seria posible plantear el registro civil 
en España. Yo lo que dije fué que á todas las conside
raciones anteriorm ente expuestas en defensa del proyec
to de matrimonio civil y contra el sistem a portugués 
sintetizado en la enm ienda de S. S. tenia que añadir 
otra esencialmente práctica, y era la resistencia pasiva 
que opondrían los Párrocos á expedir las certificaciones 
de los m atrim onios que ante ellos se celebrasen.

Y no olvidé que S. S. atiende á esto en la enmienda; 
pero anuncié la convicción que tengo de que no habría 
medio de obligar á los Párrocos que se negaran envol
viéndose en el manto de su inm unidad eclesiástica.

Respecto á que yo he atribuido la oposición do S. S. 
y sus amigos en este proyecto á motivos personales, 
S. S. no ha estado exacto al recordar mi apreciación. Yo 
dije que el art. habia sido votado por todos cuando la 
conciliación estaba fu e rte ; pero después se han aflojado 
los lazos, más por cuestiones do un orden personal que 
político, y entonces ha surgido la oposición al proyecto 
de que nos ocupamos y á otros.

Por consiguiente , yo no he atribuido la oposición á 
este proyecto á motivos personales; lo que he hecho ha

sido defender al Gobierno y á la comisión de una incul
pación que se le habia dirigido.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a : No he tr a 
tado , como ha supuesto el Sr. H errera, de dar lecciones 
á S. S., por más que me encuentre siempre dispuesto á 
recibirlas.

Sostiene el Sr. H errera que por lo que en el proyecto 
se dispone se favorece la apostasía, toda vez que el cléri
go que deje de ser católico podrá contraer matrim onio. 
Claro está que desde el momento en que deje de pertene
cer á esa clase en trará  en el goce de los mismos derechos 
civiles que corresponden á los demás ciudadanos; pero 
también el art. %1 de la Constitución establece esa igual
dad de derechos, y no se ha hecho sin embargo ese a r
gumento, que sólo puede emplearse en el calor de la 
improvisación. -

Por últim o, ha manifestado S. S. que, á pesar de exis
tir en todas partes la libertad de cultos, el matrim onio 
civil sólo se halla establecido en Francia, Bélgica é I ta 
lia. Existe también en Holanda y en otros varios puntos, 
y donde no se halla establecido se está trabajando para 
establecerle.

E l Sr. h e r r e r a  : No me habia hecho la ilusión de 
que pudiera prevalecer mi enm ienda en los. demás pun
tos que ab raza ; pero sí tenia alguna esperanza de que se 
aceptase en lo que se refiere á ese a rtícu lo , en que no se 
tra ta  de respetar un privilegio del clero, sino de una cosa 
más g ra v e , de salvar la moralidad de las familias. No 
basta decir que el clérigo por el abandono del sacerdocio 
y por la apostasía de la religión queda fuera de la ley. 
Hay interesada en esto además una razón de alta m ora
lidad , y es el' peligro de que se reproduzca en España 
lo que ya acontenció en F rancia , y que hará borrar aquí 
este a rtícu lo , como le hizo borrar allí.

Procediéndose á votar la enm ienda, se pidió por va
rios señores que fuerza nom inal; y verificada esta , re
sultó desechada por 1£0 contra 32 en esta forma:

Señores que dijeron no:
, L lano y Pérsi.—Carratalá. — Rius. — Prim .— Sagasta 

(D. Práxedes). — Echegaray. — Montero Rios. — Figue- 
rola.—Moret.—Bueno y Gómez.—Sagasta (1). Pedro).— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Damato.—Gil V írseda.—De 
Blas.—Ballestero.—Pascual y Silvestre.—Morales Diaz.— 
Uzuriaga.—Navarro y Ochoteco. — Peset.— Milans del 
Bosch.—Salvany.—Anglada.--Balaguer.--Rodriguez (Don 
Gaspar).—Benot.—Tutau.--Izquierdo.—Diez U lzurrun.— 
Montejo.—Monteverde. — Carrillo.—García Briz.—Jim c- 
no Agius.—Coronel y Ortiz.—Coll y Moncasi.—López 
Botas.—Hernández Arbizu.—Escoriaza.—Jiménez de Mo
lina.—Rubio (D. Federico). — Salmerón. — Rodríguez 
Leal.—Grande.—Jalón.— Diaz Quintero. — Chao.—Ruiz 
Gómez.—Rio y Ramos.—Gil Sanz.—Herreros de Tejada,— 
Martos.—González (D. Venancio).—Madrazo.—Torres Me
na.—Montero Telingc.—España.—Fernandez de C órdova.- 
Alvarcz Sotomayor.—Rojo A rias.— Villalobos.—Soto.— 
Bañon.—Masa.--Rodríguez Moya,—Rubio (D. Leandro).— 
Carrasco.—F errer y G arcés— Hidalgo.—Vidal.—Franco 
Alonso.—García (D. Manuel V icen te).—Diéguez Amoei- 
ro.—Aparicio.—Argüelles.—González del Palacio.—Bue
no (D. Juan Andrés).—Fontanals. —Gomis.—Perez de La- 
sala.—Moreno Rodríguez. — Guzmán (Santa Marta).—Pí 
y Margall.—Jimeno.—Alonso. — Mata.— Bastida.—Mesía 
y E lola.— Pascual y Genis. — Martínez Perez.—V illavi- 
cencio.—Villanueva.—Guzmán y Manrique.—Contreras.- 
Rosoll.—Sánchez Borguelia.— Prieto.—Romero Girón — 
Goainez de Paz.—Rodríguez (D. Gabriel).—Gassct y A r- 
tim e.—Cervera, — Rebullida. — Compt-c. —■ Pico Domin- 
guez,—Cabello.—Madoz.—Mdliní.—Becerra (D. M anuel).- 
Rivcro (D. Francisco). — Pastor y Huerta. — García San 
M iguel.—Fernandez de las Cuevas.—Pereira.—González 
Olivares.—Castelar.—Mosquera.—P eralta ,—Sr. Vicepre
sidente (Montesino).

T o ta l, 120.
Señores que dijeron sí:
Calderón y Ilerce — Mercllcs. — Romero R obledo.—

López de Ayala.—T opete—Chinchilla.—Elduayen.—Toro
y Moya.—Duque de Tctuan. —Alvarez (ü . Cirilo).—Mar
qués de Santa Cruz de A guirre.—Calderón Collantes.— 
Conde de Iranzo.— Mendez Vigo. — Curicl y Castro.— 
Marqués de la Esperanza.—Puig.— Machicote.—González 
Marrón.—H errera.— Vázquez B uriel.— Cisneros.— Santa 
Cruz.—Lasala.— Moreno Nieto.—E strada,— Marquina.— 
Marqués de la Vega de Arm ijo.—Silvela (D. Francisco).— 
Silvela (D. Manuel).—Salazar y Mazarredo.—Alvarez Bu- 
gallal.

Total, 32.
Los Sres. Muñiz, Alsina y Robcrt pidieron constase 

’ su voto conforme con el de la mayoría.
Se dió cuenta de esta otra enm ienda:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de pre

sentar la siguiente enmienda al art, 1.° del dictámen de 
la comisión autorizando al Gobierno para plantear varios 
proyectos de ley, entre ellos el de matrimonio civ il: 

«Artículo 1.° Los españoles católicos podrán celebrar 
el m atrim onio en Ja forma establecida por la Iglesia ca
tólica y por las leyes actuales de la nación , teniendo la 
obligación de ponerlo en noticia del Juez municipal en 
el término de tercero dia después de celebrado para que 
los inscriba en el registro civil.

«Para la celebración del matrimonio de los ex tran je
ros residentes en España ó de los españoles que profesa
sen otro culto, el Gobierno publicará como ley provisio
nal el proyecto de la de m atrim onio c iv il , presentado á 
las Cortes,con las modificaciones siguientes:

»El párrafo primero del art. o.° del capítulo 2.°, sec
ción 1.a, quedará redactado de este modo:

»1.° Los que se hallen ligados con vínculo m atrim o
nial , contraido con arreglo á Jas leyes de la Iglesia ó á 
las disposiciones de la presente le y , hasta que se haya 
declarado disuelto por Tribunal competente.

«El art. 70, capítulo ü.°, d irá :
«Los matrimonios civiles celebrados ántes &c.
«En el art. 80 se sustituirán las palabras desde la pro* 

■nuilgacion con las de con arreglo á las disposiciones xc.
«Se suprime el segundo párrafo de la disposición ge

neral.
«Suprímese, también el art. 4.°̂  de las disposiciones 

transito rias, quedando bajo este título el art. 2.° como 
artículo único.»

«Palacio del Congreso 19 de Abril de 1870.=F. Ro
mero Robledo. =  Cirilo A lvarcz.=  Joaquín Saavedra.— 
Juan Paradela.=^Alanasio P. Cantalapiedr¿i.=Juan Pa- 
lou y C oli.=Franciseo Barrenechea.»

En su apoyo dijo
El Sr. r o k i e r o  r o b l e d o : Seis progresistas con

secuentes de toda su vida firman conmigo la enm ienda 
que acaban de oir los Sres. Diputados. Esto me compensa 
de la aparente soledad en que hemos quedado en la an 
terior votación, y me permite abrigar el consuelo de que 
por esta noche al ménos oiga la m ayoría mi voz sin pre
vención.

De nada ménos necesitaría para atreverm e á hab lar 
en esta cuestión después de los brillantes discursos que 
se han pronunciado en ella que de la compañía de esos 
señores progresistas que honran mi enm ienda con su
firma. , . . * .

Y no necesito ménos para sobreponerme al desmayo 
que aquí se siente en todo, como no se praveng&n las 
huestes para una votación como la de esta noche. Ora 
venga la ley de orden público , ora la. electoral, no sien
do en la incalificable cuestión de las incompatibilidades, 
ora venga la del m atrim onio civil, nada es capaz de rom 
per el hielo, ni aquí ni en el país, cuando «no hace mas 
que 19 meses que se consumó una revolución como la de 
Setiembre. Pues qué,, señore», ¿yeuim os aquí a .d ise rta r 
sobre puntos científicos sin aceptar soluciones practicas, 
ó venimos á hacer lo que el,país necesita? ¿N o,es lo que 
más falta hace fijar la  situación del país p a j^  lib rar a 
tantos intereses dé la  amenaza que pesa sob^e ellos por 
la oscuridad del porvenir? ¿No pensáis, senpres, que el. 
pueblo español, que e^perá^hacejdos áños qi*álo consti
tu y am o s/ta l vez al ver que ño lo hacemos nos vuelva la

^ Yo he oido decir á hombres m uy im portantes de to
das las situaciones que el período constituyente debía ser 
lo más breve posible ; y sin embargo veo que este se 
prolonga u n  tiempo m uy largo , con lo cual estamos ju s
tificando lo que se lúe y cavando, con mano im pía nues
tra  propia sepultura. ' .

Nosotros debíamos haber hecho una Constitución, no 
para escribirla er* el papel, sino para llevarla á cabo ; y 
si no teníais R e y , debisteis no votar la Monarquía./Si, 
hubiéram os term inado nuestro^edificio , y luego hubié
ramos resuelto pocas cuestiones, pero fundam entales, en
tonces sí que hubiéram os podido tener confianza e h  la 
duración de nuestras instituciones.; pero com ía.in terin i
dad que continuam os nos hem os enajenado m uchas sim 
patías, nos hemos alejado muchos in tereses, hemos re
sucitado nuestros antiguos nom bres, y tal vez nuestros 
antiguos od io s, y acaso acaso no estemos m uy lejos de 
venir á un debate de recriminaciones.

Tenemos una Asamblea Constituyente que no cons
tituye y que lleva su marasmo al país; tenemos un Go
bierno que, como un acróbata político, tan pronto se apo
ya en la derecha como en ía izqu ierda; y tenem os una 
porción de fracciones, impotentes todas'para el bien,' y 
que ven hacerse el mal sin poder rem ediarlo.

Esto no puede s e g u ir ; olvidemos nom bres y odios 
que deben extinguirse, porque nuestros principios, nues
tras aspiraóiones y nuestro porvenir son los m ism os: es 
menester, pues, que rechacéis este proyecto, que es ateo, 
para continuar con las tradiciones progresistas de los 
Legisladores de 1812, que escribían en su Constitución 
que la religión católica apostólica rondana era la de los 
españoles. Yo así lo creo sinceram ente, y por eso lie p re 
sentado esta enmienda y me propongo im pugnar el m a
trim onio civil. .

E n este m om ento, señores, cuando el m atrim onio 
civil viene á tra tar do desarraigar el espíritu religioso 
de E spaña, hay .que exam inar el carácter verdadero de 
la revolución de Setiembre. Si buscam os, seño res, ese 
carácter en la cuna mism a de la revolución, hay que 
acudir al manifiesto de Cádiz, en el cual, al pedir ese con
curso á todas las clases sociales, no so olvidaba.al clero 
católico, como no podían olvidarle los que querían volver 
á E spaña la honFa que habia perdido. Aquellos ilustres 
caudillos no podían mortificar al pueblo en sus creencias, 
porque entonces la revolución que in tentaban hubiera 
quedado m uerta tal vez en las aguas de Cádiz. Después 
se estableció la tolerancia religiosa para en trar en el 
consorcio de las naciones europeas.,, pero procurando 
todos que no se rom piera la unidad de la creencia, 
unidad que hizo que se consignara' en el arfi 21 de la 
Constitución el man ten i rii ient o del culto ca tó lico : se 
aceptó la libertad religiosa para los extranjeros, y por la 
fuerza del principio se extendió esta á los españoles que 
no tuvieran esa re lig ión , á quienes se consideraba como 
extranjeros en su patria. _

A las razones que abonan la ventaja do esta unidad 
se une la razón política, que está interesada tam bién ©n 
m antener nuestra unidad católica. La unidad es una ley 
de las nacionalidades, y es indiscutible la ventaja de aña
dir á la unidad de suelo, do legislación, de lengua y do 
otras cosas la unidad de creencias, la preciosa cualidad 
de prosternarse todos ante el mismo altar y de adorar 
todos al inism o Dios.

líe  oido decir en los pasillos, porque aquí nadie se ha 
atrevido á decirlo, que era preciso quitar su influencia al 
clero. Pero ¿qué quiere decir eso? ¿Queréis quitar el sen 
tim iento religioso? Pues si no queréis esto , ¿qué im por
tancia, qué riquezas, qué influencia tiene el clero? Yo no 
aplaudo á los fanáticos que quieren hacer un arm a de la 
religión; pero á eso se responde oponiendo la calm a á su 
fanatismo, oponiendo á su pasión la justicia: esos fanáti
cos son pocos, y no por combatirlos á ellos debemos he
rir á los creyentes, que son muchos.

No ha dañado ciertam ente á la revolución de Setiem 
bre haber votado la libertad de cultos, porque eso lo e x i
ge la civilización moderna; pero sí la pueden perjudicar 
otros hechos que no tienen esa im portancia, y yo siento 
que el m atrim onio civil sea uno de estos hechos. Yo re
cuerdo que la Cámara se levantó agitada al oir aquí ha
cer un alarde de materialismo: yo recuerdo que también 
se levantó igualm ente agitada cuando el Sr. Ministro de 
Fomento sentó cierta proposición, olvidando que era Mi
nistro de una nación católica; y algo dice tam bién en 
prueba de mi aserto la recepción que se liizó á S. S. en 
la inm ortal Granada, sin duda á consecuencia de lo que 
aquí habia'm anifestado. (El Sr. Villalobos pide la palabra.)

Hacer leyes por el prurito  de hacerlas,, crearse difi
cultades para vencerlas luego , no es la tarea de estas 
Cortes. ¿Qué necesidad había de esta ley de m atrim onio 
civil? Se dice que la libertad de cultos; pero ¿qué cultos 
hay aquí? E l católico, porque aquí no hay más que ca
tólicos ó indiferentes. Se dice tam bién que en algunos 
pueblos se han verificado matrimonios c iv ile s ; pero no 

l es ménos cierto que muchos de ellos se han divorciado,

y  que otros no han sido más que bacanales en que al
gunas se h an  entregado á públicos actos de prostitución. 
¿Qué falta hace ese proyecto si la opinión no lo pide ni 
l a  necesidad lo reclama? ¿Qué urgencia tiene este pro
yecto para que se presente por autorización? ¿Cómo hacer 
tan  de repente lo que forma en todos los países parte de 
un Código civil, cuando esto necesita tan ta  preparación 
fuera de las Cortes? ¿Por qué hacer esta ley en una 
Asamblea que tiene un  carácter tan d istin to  de lo que la 
ley es en sí?

E stas consideraciones dem uestran que el proyecto que 
se discute es innecesário , inoportuno y peligroso.

Sr. P res id en te , son.m ás de las doce y m edia; yo no 
soy quien se molesta; pero la Cámara debe estar fatigada, 
y  quedándome por hacer todavía apreciaciones algo ex
tensas, yo rogaría á S. S. que se sirviera levantar la 
discusión, reservándom e la palabra para mañana.

El Sr, V IC E PR E SID E N T E  (M ontesino): Se suspende 
la discusión.

El Sr. O R TIZ  Y c a s a d o  : Pido que conste mi voto 
conforme con la mayoría en la votación que ha tenido 

- lugar esta noche.
E l Sr. s e c r e t a r i o  (L lano y P é rs i) :  Constará en 

el acta y el Diario de las Sesiones,
-E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Orden del 

diá jíara m añana: Discusión del proyecto de ley fie or
ganización municipal y provincial.
\ Tdem del de empleados públicos.

Idem del de Constitución de Puerto-R ico.
Idem  del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nom bram iento y separación de 
los M inistros del T ribunal de Cuentas.

Idem dél proyecto dé ley declarando de cabotaje el 
: comercio con las A n tillas .'

Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera 
en lá£¿provincias de U ltram ar.

Iderrí del dictám en sobre autorización al Gobierno 
para plantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

... Idem sobre el proyecto de ley de Aranceles nota
r ia le s /

A rticulado del presupuesto de gastos.
Aprobación definitiva de las leyes :
Sobre pensión á los huérfanos de D. Gonzalo Cas- 

tañon.
* Sobre las cuentas generales del Estado correspondien - 

tes al año de 1861.
Sobre la real orden de 29 de Abril de 1864, referente 

á D. Vicente B ertrán de Lis.
Se levanta la sesión.

! E ra  la una ménos cuarto.

PARTE N 0  0FICIAL.
I N T ERIOR.

MADRID.— Bajo la presidencia del Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, el domingo próxim o, á las 
doce del d ia , se verificarán en el Paraninfo de la U ni
versidad los exámenes de los alum nos sometidos al mé
todo de Estudio real objetivo introducido en la enseñan
za por D. Ramón G iralti-Pauli. E l D irector del colegio y 
au tor de este método presentará alum nos de seis meses 
de enseñanza que traducen los clásicos latinos por cual
quier parte donde se abra el l ib ro , haciendo además el 
análisis gram atical de las oraciones.

  Bajo la presidencia del Sr. Moreno Nieto celebró
anteanoche la Academia de Jurisprudencia sesión públi
ca. E l Sr. Marqués de Monesterio continuó en el uso de 
la palabra en contra de la Memoria objeto del debate, ha
biendo pronunciado un discurso notable.

En la sesión de esta noche, que será práctica pública, 
harán  uso de la palabra los Sres. Ramírez V illaurru tia  y 
González Carballeda.

ANUNCIOS. 

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
t i  de venia en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo........  20
en seda................... 12
en tafilete.............  6
en tela ....................  4‘600
en hradel............... 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 E s 
tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
' reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de es

tam pas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto  entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Musco 
Nacional de P inturas, un cuaderno., 2 escudos 400 m ilé
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in tu ras, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 m i
lésim as (8 r s .) ; Retrato de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTO DEL DIA.

San Juan A n te-P ortam -L a tinam .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Mayo de 1870.

HOllAS.

ALTUKA
d e l  b a r ó 
m e t ro  r e 
d u c id a  á 
0° y  e n  
m i l ím e 

t r o s .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  d e l  

a ire . . DIRECCION

y  clase de l  viento.

ESTADO

del ciclo.TERMÓMETRO

seco. h u m .°

6 m. a . 708,74 1 0,0 8o,4 E.N. E.. Calma.. Celajería .
9 i d . .  . 708,68 15". 2 4 i° ,5 E.. I d e m . . . id . , nubes .

42  d i a . . 707,95 20°,4 13°,4 E.. I d a m . , . Idem.
3 t a r d . 7 06,54 ¿ r . s 1 2o ,9 E. s .‘ e .: Id e m . . . Idem.
6 i d . .  . 706,24 18", 8 4 l0,1 N. E . B r isa . . . Idem.
9 n o c h 706,84 14°,3 9o ,4 s. 0 . . . . Id e m . . . Despejado.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e , á l a s o m b r a . . .

T rl o m m ín im a  d  fi i d ............ . 9,4

TUfprp.ncia............. 4 4 6

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . »

Idem m á x i m a  a l  s o l ,  á 4,47 m e t r o s  de la  t i e r r a ........ 31,3

Idem i d . d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . .

D i f e r e n c i a ............. ........... ............ ------- ------. 47,6

L l u v i a . e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l ím e t r o s » »

Resultados meteorológicos, medio sy  extrem os, correspon
dientes al dici 3 de Mayo de los dos quinquenios de
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróm e T e rm ó  Termó H um e -

l

T e n 
tro . m etro metro dad rela

seco. húmedo. t i v a . sión.

m m e 0 mm
6 de la m a ñ a n a . 705,72 9,9 8,3 7í) 7,3
9 de la m a ñ an a . 706,45 14,8 41,7 Cí-4 8,9

4 2 del d i a .............. 705,99 20,0 14,8 > 40,0
3 de  la t a r d e . . . . 704,97 21,5 15,0 4t> 9.3
6 de  la t a r d o . . . 7 0 4 dbj; 4 9,0 4 3,3 5 ;) 8,5
9 de ía n o c h e . . . 705,82► 4 4,7 4 0,7 60 7,7

4 2 de  la noche... 706.4 4 4 2,4 40,1 73 8,3

mm
P resión  barométrica máxim a (4 862) :,42

íd e m  id .  mínima (1860 y  1864)............. . .« ............. . . .  703,59

Diferen cia ........... /,,,83

Temperatura máxima á la sombra ( 1 8 6 0 ) .___
•

. . . .  S.8,6

Idem  mín ima id. (1861) . . , . . .  5,6

Diferen cia .......... ................... .................... Te1,0

Temperatura m áxim a a ls o l(4864) . . . . . . . . . . 38,9

mm
Lluvia media  en los cinco años, c . . .................... 0,00

n

mm

Evaporación media  en los cinco años.  < ............. 5,,50

5

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

Baróme Termó T erm ó H um e T e n 
metro metro dad relatro. seco . húmedo. t iv a . s ión .

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 703,86 4 1,0 9,6 85 8,2

• 9 de la mañana. 703,99 4 6.2 4 2,9 71 9,4
42 del d ia ............... 703,32 20,7 4 4,6 55 9,2

3 de la t a r d e . . . 7 02,24 21,3 1 4,5 55 9,4
6 de la ta r d e . . . . 7 02 *3 9 17,6 13,4 Go 9,5
9 de la noche.  . . 703,34 14,6 1 ! ,6 75 8.S

4 2 de la n o c h e . . . 703,31 12,4 4 0,7 86 5.8

mm
P r es i o n b a ro mé t r i c a i n á x ima(1 807).................. .. . . . .  706,73
Idem i d . mínima (4 8G9). . ................... . . . .  696,99
D ifer en c ia .......... ................. ................. ------ 9,74

T mperatu ra m áxim a ál a sombra (1 8 6 7 ) . . . ,
•

........  30,6
Idem mín ima i d . (1866) . . . -----  8,5

D iferencia .......... .................... ................. ------ S 2,1

T em peratura máxim a al sol (4 867)............... ------ 4 1
II

mm

Lluvia media en l os  c inco años. 8,34
Lluvia máxim a (1866) . ,  . . .................. 16,3

mm
Evaporación media  en lo s  c inco a ñ o s .............. 4,12
Idem máxima (1 869;........... 7 9

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( l ) .

Observaciones meteorológicas del d ia  80  de A bril 
de 1870.

HORAS.

Baró
metro  
redu
cido a 

0".

Tem 
pe ra

in raen 
grados 
centíg.

Tensión 
del va 
por de  
agua.

Hume
dad re
lativa.

! y , e
—-------
Direc
ción.

NT O.

Fuerza
(*)

ESTADO 

del cielo.

m. n. 
2 
4 
6 
8 

10 . 
m. d.

2
4
6
8

40 
m. n.

Tempci 
Teiupei 
Tempei  
Evapor

mib'ms

7 54,5
754.2
754.2 
75 v,9
756.4 
'7o7,1
757.7 
758,0
757.7
758.8 
760.7

' 760,3
760.5

*atura ir 
•atura n 
•atura r 
ación er

1 6 ’,0 
4 4 ,6 
14 ,0
13 ,7
14 ,0
15 ,0
16 ,0 
!5 ,S  
1 6 ,2 
13 ,5 
4 3,0 
12,7 
12,4

íáxima ( 
nínima ( 
náxima 
i las 24

mil íms.

13.5 . 
1 2,4
1 1,9 
4 i,4
41.3 
4 2,4
11.5 
1 1,7 
41,0
10.3
10.4

9.9
9.9

leí d ia . . .  
leí dia . .  
al s o l . . .  
h o r a s . . .

100 
100 
100 

98 
95 
98 
85 
87 
<80 
90 
93 
90 
9 i

Calma. 
SO. .
S .........
E. . .  
NE . .  
NE . .
E.........
S E . . . .  
S E . . . .  
S E . . . .  
SE. . .  
SE . . .  
S E . . . .

____ 4
1

___  3i

grams.

0 \ 4
4 1 J 
24 /
42 f 

8
17 )
30 (
80 l
47 1 
80 1 
30
40 /

9'\4
1 ,2 
5,3
2 ,0 mili
a fi Olor

Cubierto 
1 en la m.a, 
ni a ñ.a y  
larde, d'° 
en la no
che. Llu-  
\ ia en la 
ma dr.a y 
mediodía 
y relám
pagos V 
tr u e n o s  
en la m.a

metros.
ai

Observaciones meteorológicas del dia 
de 1870 .

i.° de Mayo

HORAS.

B a ró 
metro  
r e d u 

cido á
o°. |

J om- T en sión1

grados * 
¡centíg .1 a o l ia -

1
i Hume
dad re
lativa.

VIE

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO 

del c ic lo .

m .n .
<2 
4 
6 
8 

10 
m. d.

2
4
6
8

40
m .n .

Tempci 
Te m peí 
Tempe i 
Kvapor; 
Lluvia c

(o i 
(*J r

mil ím s

760.5 
760,s
760.6
761.2 
76',8
762.0
761.7
761.2
761.0
761.1
761.8
762.1 
762,4

•alurn n 
■aturo ir 
•atura u 
ación er 
m Lis 24

devacio 
h oúon ¿

1

12°, 4 
1 2 ,0
11 ,7
12 ,2 
4 5 ,4
17 ,7 
19 ,0
18 ,S
19 ,0 
18 ,1 
14 ,6 
13 ,1 
4 2 ,8

uixima ( 
iiniina d 
máxima ; 
i las 2 4 t 
horas..

n sobre 
«obre ui

i mil ím s.

I 9,9 
l 9,8 
I 9,6 

9,7 
10,0 
le ,  2 
10,7 
4 ',3 
12,3
41.5
10.5 
10,1 
10,0

le! d ia ..
el dia 
ú sol . .. 
mras

o! ni\ el 
i cuadra/

92 
9 4 
94 
92 
76 
68 
65 
76 
75 
75 
84
89
90

medio d 
Jo de uj

S E . . . .  
S E . . . .  
SE . . . .  
E..  • . 
E N E . . 
ENE. . 
ESE. .
O.......
O.......
0 .......
0 ... .
E.........
E____

. 2 
10

. . . 50 
4

el mar.-, 
u decim

grams.
4 0 v 
14 
1 0 

4 1 
6 f 

50
58 ) 
60 / 
36 l 

0 I
0
0
0 /

°,1
,8
,3
,2 mili 
»

--9(V4S n 
clro de 1

Durante 
1 la mad.“ 
y  noche  
d esp e jé ;  
ais. nubs 

1 en la m.;i 
y tarde y 
cási.eub'u 
al medio 

filia.

unciros.

ne Iros, 
ado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotizacion oficial del 5 de Mayo de 1870.

F O N D O S  P Ú R L 1 CO S .

Títulos del 3 por 100 consolidado,  publicado, 25-50 ,  60 , .65 y 
GO ; 25-75 pequeños ; á plazo, 25-50 y 60 lin cor. fir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 25-40; 
no publicado, 25-30 d.

Idem del 3 por 100 consolidado ex terior ,  publicado,  29-60 y  
30-15.

Deuda del personal,  id., 22-00.
B.Ilutes hip otecarios  del B anco  d e  E sp a ñ a ,  primera série, 

no publicado, H'U-85 d. . i
Idem id. d é l a  segunda ser ie ,  publicado, ,  96-23, 40 y 35.
lbmos del T esoro ,  de  á 2.000 rs. ,  6 por 100 interés*anual, 

idem , G5—1*5 , 66 "j0 , 66-05 y 66-00.
Acciones de carreteras generales ,  6 por 100 anual, emisión de 

•1.° de Abril de I S50, de 4.000 r s . , no publicado, 65-00.
Obligaciones  g e n e r a l e s  por fer ro -carr i le s ,  de  2.000 reales, 

publicado,  47-00 y  47-23 ; no publicado, 47-50.
A cciones  d e l  Banco de España, publicado, 4 37-50; no pu

blicado, i 38-00.

C A MB I O S ,

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-95 p.
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a , 5—2 1 p.

FLAZAS DEL RE I N O .

huno. Benef. Baño. Benef.

A lb a c e te .  .*..........
A l ic a n te . . . . . . . .

par p. 
»

»
118

L u go .....................
Málaga...........
Murcia................
O rense ...........
O v ie d o . . . . . . . .

par  p.
1 l2 p .

»
p a r .

»

A lm e r ía .................
A v i la .......................

par .
1 14 d . 
par.

»
par.
par.

par  p. 
114

par. 
I|4 p. 
par.

4 ¡V
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B a rce lo n a .......... ..
Bi Ibao.....................
Burgos....................
C á cere s ..................
Cádiz .......................
C aste l lón ...............
C iu d ad -R ea l . .  . .
C ó r d o b a ................
C o r u ñ a . . ...............
Cuenca...................
Gerona...................
G r a n a d a . . . . . . .
G u a d a la ja r a . . . . 
H u e l v a . . . . . . . . .
H uesca ...................
J a c a ............ ..
L eón ...................... .
Lér id a .....................
Logroño............ .. .
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Palen cia .............
P a m p lo n a . . . . .  
P o n t e v e d r a / . ..  
S a la m a n c a . . . .  
San S e b a s t ia n .
S a n ta n d e r ........
S an t iago .............
Segov ia ...............
S e v i l la ...........
Sor ia ....................
■Tarragona. . . .
Ter u e l .................
T o le d o ................
V a lenc ia ............
V a l l a d o l i d . . . .
V itor ia ................
Zam ora ...............
Z a r a g o z a ...........
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b o l s a s  E x t r a n j e r a s .

Lóndrc.s 4 de Mago. — C on s o l id a d o s .  93 7)8 á 94 
rms 4 de ilírti/o.— 3 por m ,  á 7 4 - 5 5 . -  4 4 ,2 por 1 0 0 , á 

10J-o0. hondos o s p o n o l e s  : í  ..por 100 i„ ler io ) ,  i  14 0, 6 - I d e m  
exterior, a 29 1;¿. 1 *

D I R E C C I ON  G E N E R A L  DE  C O M U N I C A C I O N E S  .
Según los partes r ec ib id o s , ayer  no llovió en ninguna pro

vincia. * 1

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos ele 
consumo, resulta lo siguiente:

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR V MENOR. 
Carne de vaca, de 5*400 á 5‘700 escudos arroba, y de 0‘212 

á 0‘236 escudos libra.
Idem de c arn ero ,  de  0*212 á 0*236 escudos  libra.
Idem de  tern era ,  de 0 ‘ 41 * o á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo ,  de 8*300 á 8*400 escudos arrob a ,  y de 0*331 4 

0*354 escudos libra.
Idem fresco, de 0‘3I2  á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.

P R E C IO  DE GRAN O S E N  E L  M ERCADO DE A Y E R .

Cebada, de 1*700 á 1*950 escudos fanega.
Trigo vendido................. 4.210 fanegas.
Precio medio.................... 4‘4t*7 escudos.

N o t a .—  Reses degollada * ayer:
4 47 vacas, que hacen.. . .  59.4 33 libras de peso.
436 carneros, que hacen. 4.156 idem.
461 corderos, que hacen. . 4 2.1 04 idem.

33 cerdos ,  que h a c e n . . .  6.055 idem.

42 terneras. — 30 corderos lechales.— 4 4 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Mayo de 1870. =  E1 Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y media de la noche.— 
Sexta función ex traord inaria  correspondiente al turno 
segundo par. — El dram a en tres actos La campana de 
la A lm udaina.—Las gracias de Gedcor.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la  noche.—Función 51 de abono.— Turno 3 /  par.—Do-a 
S ism ando.— El Diablo lo enreda.

B u f o s  A r d e r i u s . —  A las nueve de la noche. —  Fun
ción 22 de abono.—Turno 2 /  im par.—A beneficio de La 
prim era tiple Doña Teresa Rivas.—Acto segundo de lío- 
binson.-—Las Fuentes del Prado.—Gran fantasía para una 
trom petilla de plomo de dos cuartos, tocada por el señor 
Rosoli.—Por un inglés.

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de Paul).—A las nueve de 
la noche.—La caza del león.—Baile — Un suegro como 
hay m il.— La corte del nifio Terso.

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c e . —  A las ocho y  media de 
la noche.—Ejercicios ecuestres, gim násticos y cómicos.— 
El bailo en un acto El carnaval parisién. — Hoy soirét 
fashionable de las llamadas de moda.


